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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica* 
dos el día 25 de mayo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ................................
Libras ........................................... .
Dólares .......................... .......... .
Francos s u iz o s ............................
Francos belgas ..........................
F lorines .........................................
Escudos ..................... ...................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........................
Coronas d a n e sa s .................. .
Coronas noruegas ................ .
D eutschm árts .............. *............

3,128
30.660
10.950

252.970
21.900

283.157
38.086

1,46
2,116
1.585
1.533
2.607

(1) Este tipo  podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régim en francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil 

S u b a s ta

Acordada por ésta Dirección G eneral la  
construcción de una casa-cuartel en Car- 
cagente (Valencia), con doce viviendas, 
d istribuidas en un solo edificio, con to
dos sus servicios de cuartel propiam ente 
dicho, según el proyecto redactado por 
la  misma, acogiéndose al R eglam ento de 
Viviendas Protegidas del In s titu to  Nacio
n a l de la Vivienda.

Se hace saber: Que se adm iten propo
siciones p a ra ’ op tar a  la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo im por
te  de con tra ta  asciende a  la cantidad de 
novecientas veintiún mil quinientas se
sen ta  y cinco pesetas con seten ta  y ocho 
céntim os (921.56*5,78), debiendo quedar 
term inadas en un plazo de doce meses, 
a  p a rtir  del día de su comienzo, y siendo 
la  fianza provisional .para poder concu
r r ir  a la subasta de lá.747,70 pesetas, que 
se depositarán en la Delegación de H a
c ienda—Sucursal de la  C aja G eneral de 
Depósitos—, en metálico o en valores 
del Estado. Estas proposiciones se pueden 
presen ta r en la Dirección G eneral de la 
G u ard ia  Civil (Je fa tu ra  de Obras),, calle 
do G uzm án el Bueno, 122, en esta capi- 
la í, h asta  las trece horas del día 24 de 
jun io  próximo, y en la cabécera de la 
134.a Com andancia, /en Valencia, hasta  
la  m ism a hora  del día 21 del mismo mes.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán  de m anifiesto en las De
pendencias anterio rm ente m encionadas 
en  los días y horas hábiles de oficinas.

C ada proponente p resen tará  dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, docum ento nacional de identi 
dad y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre con
tend rá  la  proposición económica a ju s tada  
al modelo que se detalla  a continuación.

La apertu ra  de sobres se verificará en 
la  Dirección G eneral an te  la Ju n ta  Ad
m inistra tiva de la misma, a las once horas 
del siguiente día hábil después de cum 
plido el plazo de presentación de propo- 
posiciones en d icha Dirección G eneral y 
an te  el Notario a  quien por tu rno  co
rresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destru irán  an te  Notario, 
procediéndose a continuación a la  aper
tu ra  an te  dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la  pro-

posición m ás baja. De existir igualdad  
se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, depositará dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la 'G uard ia  Civil, 
la cantidad de 37.489.40 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro caso 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura 
para  form ularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada. .

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes. (Ley de 19 de 
abril de 1939.)

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obras go
zará de un 90 por 100 de reducción.

Además de los documentos que deben 
figurar en el sobre de las referencias téc
nicas y económicas, incluirán los licita
dores el recibo de la contribución Indus
tria l que les acredite estar dados de alia  
como contratistas, como igualm ente do
cumento de estar al corriente en el pago 
de seguros sociales 

Se recuerda a losvcontratistas el artícu 
lo 91 del Reglam ento de Accidentes del 
Trabajo, de fecha 31 de enero de 1933 

A esta obra no le es de aplicación la 
Ley de Revisión de Precios, de 17 de ju 
lio de 1945. según se determ ina en el De
creto de 13 de enero del año actual, in 
serto en, el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 15 de enero citado.

Madrid. 21 de mavo de 1955.-—El Gene
ral Jefe de Obras, Arsenio Jiménez Mon
tero.

Modelo de proposición
Don   domiciliado en .......   calle

de ........ número ........ con documento de
de identidad núm. .-.....  de fecha ........ en
nombre (propio o como apoderado legal)
de D   hace presente: Que enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ....... y de
las condiciones y requisitos oue se exigen 
para  la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de una casa-
cuartel en ....... ( .......). se compromete a
tom ar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de ...... pesetas con ....... céntimos, com
prendido en esta cantidad el beneficio 
industrial, lo que supone u n a  b^ja 
del ....... por 100 sobre los precios del pro
yecto. Asimismo se compromete a que 
las rem uneraciones mínim as que han de 
percibir, los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jo r
n ada  legal de trabajo  y por horas ex
traord inarias no sean inferiores, a loa 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

Fecha: ...................... .
(F irm a):

(Se extenderá en papel sellado de 4,50 
pesetas.)

2.019.—O.

Dirección General de Industria 
y Material. — Comisión de Compras

S ubasta

Dispuesto por la Superioridad, esta Di
rección General tiene que adquirir cinco 
grupos electrógenos de 10 KVA.

Los que deseen concurrir a dicha su
basta deberán ajustarse a lo dispuesto 
en los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, que estarán espuestos en el Ne
gociado de Información de este Ministe
rio todos los días de '9 a 13,30 horas. '

El acto se celebrará en los locales de 
esta Dirección G eneial a las diez horas 
del próximo día 14 de junio.

Madrid, 20 de mayo de 1955.—El Co
m andante Secretario, Fernando Alias.

2 .017 -0 .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles. Tran
vías y Transportes por Carretera

Inspección Central de Circulación 
y Transportes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por .Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden m inisterial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre St^ovia y 
Fuente del Olmo de Fuentidueña, que 
tiene solicitado don Galo Alvarez Otero, 
actualm ente «Empresa de Automóviles 
Galo Alvarez, S. A.».

La apertu ra  de pliegos se efectuará, a 
las once horas del día 21 de julio de 
1955, en los locales de esta Inspección 1 
C entral (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán  proposiciones hasta  las trece 
horas del día 20 de julio de 1955.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección C entral y en la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas de Segovla, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la form a y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden m inisterial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIM O F I
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acom pañarse el 
resguardo de la fianza reglam entaria.

Madrid, 18 de mayo de 1955.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.020— 0 .

Ordenado por la  Superioridad.' de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
T ransportes Mecánicos por C arretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada per Orden m inisterial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para  la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros entre Barcelona y 
M ontserrat, que tienen solicitado don Ade- ' 
lardo D aucastella Rosell y don Jdsé y don 
Santiago Hueh Bosch.

La apertura  de pliegos se efectuará, a 
las once horas del día 21 de julio de 
1955, en los locales de esta Inspección 1 
C entral (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán  proposiciones hasta  las tieee 
horas del día 20 de julio de 1955.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección C entral y en la Jefa tu ra  de 
Obras Públicas de Barcelona, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la form a y con los documento- y 'de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 18 de mayo de 1955.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2 .021— 0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden m inisterial de 20
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de abril de 195Ó, se - anuncia concurso 
para la concesión del servicio, regular de 
transportes de viajeros entre M adrid  y 
O lmeda de la  Gebóllá, con desviación- a 
V illa r dél Olmo, que tiene Solicitado dóh 
Manuel izquierdo To ledo .' *

La  apertu ra .de pliegos se efectuará, á ’ 
las once Horas del d iá 21. de ju lio ' de 
1953, éii ios locales dé -está Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencouit, 
número 4, Nuevos M in isterios), donde se 
adm itirán proposiciones hastá las trece 
horas del d ía 20 de ju lio  de 1053. .

El proyecto (M em oria y planos), y  el 
pliego de bases, podrán examinarse en esta 
Inspección' Central y en m' ü e fa tü iá ' de 
Obras' ' Públicas /de M adrid, pudléndó 
presentarse proposiciones en Cómpfetentia 
en la form a y epn ió s  documentos y de
más requisitos prevenidos 'én los artículos 
sexto y  Séptimo de ; la  Ordéh m in isteria l' 
de 20 ele abril de 1090 (B O L E T IN  O F I
C IA L  *DÉL E STAD O  de 16 de mayo del 

• mismo añó), * debiendo acom p añ are  el 
resguardó de la fianza " reglam entaria.

MadHd, 16 de* m&yo de l& Q S^El In s
pector Jefe, José Lópéz .Rodríguez. 

2. 022— 0 .

Ordenado por la Superioridad, -de con
formidad coh lo dispuesto "en el a*rtíCUlo 
14 del Reglamento de Ordenación/de.lós 
Transportes Mecánicos por CáVreté'ra, dé • 
9 de diciembre' de 1949, e''instrucción 
aprobada por ‘ Orden * .ministerial - de 20 
de abril de 1950, se áhüficia conótirsO 
para lá concesión dél -sérviclo régulaf. de 
transportéis de viajeros éntre Ségóviá y ' 
Valsaín^que tiene sblicitádo dóñá Nátci- 
sa Artóranz'NáVáres* viUdá dé Héfetiéro 
e Hijos^ actualmente-doña Füéhclslá Hé- 
hedero Antotánz. 1 • .

L a  apertura de, pliegbs sé éfectüará; a 
las ohtte ñ b fáé  del' d ía 21 de jUlib d e" 
1955, éh' los loéáles “ dé / edtá In specc ión ' 
Central (ca llé  de Ágüstín 'M e Bethéncoürt, 
número 4, NüeVds M ih iá terios ), d on d e : sé ; 
adm itirán proposiciones hasta la r  - trécé 
horas dél día 20* de ju lio -d e  1955.

El prgyecth . (M em oria  .y pianos); y. el 
pliego dé basés podrán exam inarse én esta 
inspección p éh ira l y , en lá Jefatura de 

. Obras Públicas,'de Segovia, p u d i e n d o  . 
presentársé propofciciohels en com petencia; 
en la fóVhlá y coh ios dbcüméhtos y d é - ; 
más requisitos, prevenidos en 1ÓS artículos/ 
sexto y, séptimo dé 1$ Orden m inisterial • 
de 20 de abril do ’ 1950 ( B O L E T ÍN . O F T  
C IA L  D EL E STAD O  de 16 de m ayo del 
mismo • á ñ o ), débiendo ácópipafiarse el 
resguardo de la fiahzft reglam&htaria.’ , 

Madrid. 1$ de mayó dé ' 1935.— El in s 
pector Jefe, José López Rodríguez,

2.023— 0 . .

Ordenado por la  Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglam ento de Ordenación de los 
Transportes M ecánicos por Carretera* de 
9 de diciembre de 1949, e instrucción , 
aprobada por O rden  m inisterial de 2(h 
de abn l de 195Ú, se anuncia concursó 
para la cbttcé6Íón del s em e jo  regu lar de 
transporte dé. Viajeros entre A lican te  y  
Madrid, qüe tiene solicitado «C om pañ ía  
Hispano Am ericana de Com ercio, S. A .»  
(C, H, A. C. O. 3. A .).

La  apertura de pliegos se efectuará* a 
las once horas dél d ía  21 de ju lio  de 
1955, en los lócales de esta inspección/’ 
Central (Cálle dé/Agüstíh de Rethencoúrt, 
número 4, Nuevos M in is terios !, donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del dia 20 de jú lio  de 1955.

El proyecto (M em oria  y -p la n o s ) y  él 
pliego de basés podrán éxámihaVsé en e6ta 
inspección £erttrcU y en' la Jefatura" de 
Obras Públicas de A liéan te; Albacete, 
Cuenca, Toledo y M adrid, pudiendo 
presehtárée proposiciones en óbiapetencia /

eh la. form a y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en  los artículos 
sexto y séptimo dé la O rden m inisterial 
de 20 de abril dé 1950¿ (B O L E T IN  O F I-

■ C IA L " DÉL7 E STAD O  dé 16 de mayó del 
mismo año), - debiendo acompañarse él 
resguardo de la  fianza reglam entaria.

Madrid, 18 de mayo de 1055.— El in s
pector Jéfe, Jósé López Rodríguez.

2.024— 0 ,

Ordenado por la Superioridád, de con- 
• forrhidad con lo dispuesto en el artículo 
' 14 dél Reglam ento dé Ordenación de los 
.Transportes Mecánicos por Carretera* de 
9 de diciembre d e  1949, e Instrucción 
aprobada por Orden m in isterial dé 20 
de abril de 1050, sé añuncia concursó 
pára lá  concesión del ¡Servició regular de 
transpórte :de via jeros éntre* Ripeá y Té- 

-Vergá. coh h ijüeia de Carángá a QUirófe, 
que, tiene soliéitado «A lvarez,, González y 
Compáñia, 8. R. d » .

L a  apertura dé pliegos Se efectüárá, a  
las once Horaé 'dé l d íá  21 de jü iio  dé- 
1Ó55, én lós • locáíés dé está Inspección 

: Central (calle de Agústih  de BethéhCoúrt, 
n ú m ero '4; Ñüévós M in isterios), dohde* sé 
adm itirán proposiciones haéta las trece 

; horás del d ía 20 de ju lio  dé 1956.
El p royectó/ (M ém oria  y planos) y  el 

; pliégd dé basés podráh éxám iharse en esta 
Inspección Céntral y eh la  Jefatura de 

: Obras Públicas dé ' Oviedo, pudiendo 
\ presentarse proposiciones é i i ‘ Competencia 
en la form a y cotí los doóumentoá y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
séXto y séptiVnó dé lá  Orden m inisterial 
dé 20' de abril dé 1950 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D e l  .ESTAD O  "de 46 d é  máyo del 
mtómo ..á ñ o ),; debiendo acompañarse el 
resguardo de la. flañza  reglam entaria.

M adrid, 18 dé hiayo de Í966.— El Ins
p ec to r  Jéfe, José López RodHgUéz.

; Modelo de proposición

' Don ...........  vecino..de     con do
m icilio én  ...........   enterado del anuncio

/publicado en él B O L E T IN  O F IC IA L  DEL
E STA D O  del d í a  .., ásí cómo del pro-

r.yecto objeto de ésté concüféo, del pliego 
¿de b ases . para sü celebración y de la 
in strucc ión  aprobada por Orden ministe
ria l dé 20, de. abril de 1950, acompaña a 
está proposición los documentos 'exigidos 
y . se Compromete’ a tom ar a sü cargo la 
explotación dél sérVicio público "regular

, de transportes dé ..........  p o r " ca fteterá
..entre  ,/ y  /.........  Pot ..........  con
sujeción a las condiciones señaladas en 
el p liego tíévbases, ofreciendo, éh relación 
coii el p.róyeCto Objeto de concurso, la6 si

gu ientes-'m éjoras:' *
a ) M ateria l m óvil: ......... ;
b ) instaíacióhes fija s : ......... ;
c) Número de expediciones: ........
d) Tfárifaá: .........
e) Otras m ejoráa: /.;.......

(F ech a  y firm a.)]
2.025— 0 .

M INISTERIO DE AGRICULTURA

 Instituto Nacional de Colonización

) Se anuncia concurso ; público para l á . 
-ejecución por ’con trata/de las obras de 
'«Redes secundarias de acequias, desagües 
^ caminos de los sectores X V Í I Í  y x i x  
de la  zona regable por la  prim era parte 
;del Canal de las Bárdenas (Zaragoza).

E l presupuesto de ejecución por con
tra ta  de ,las obras indicadas asciende a 
quince m illones ciento dieciséis m il sels- 
biehtas setenta y Una pesetás con trein 
ta  y cuatro céntim os (15.116.871,34).
: E l proyecto y  p liego de condiciones del 
concursó en > el qUe figura modelo de 
proposición, podrán^ exam inarse en las

oficinas centrales del Institu to Nacional 
de Colonización en M adrid  (Castellana* 
31) y en la Delegación de Zaragoza (V a - 
lenzuela, 5), durante los días hábiles y  
horas de oficina.

Las proposiciones. * acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti- 

■ tuído una fianza provisional de c iento ;
cincuenta y cinco m il quinientas ochen- 

• ta  y  tres pesetas con cuarenta céntim os 
(155.583,40) deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas entes de 
las doce horas del día 15 de ju lio  pró
ximo y la  apertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales a las 
doce - horas del día 22 del citado mes 
y año.

M adrid, 17 de mayo de 1955.— El In ge 
niero Subdirector de Obras y Proyectos* 
M ariano Domínguez.

2.013-0. •

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE 
SE G U R ID A D

Inspección G eneral de Polic ía  Arm ada y  
de Trá fico

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar, con fecha  
16 de marzo del corriente ajio, inserta en 
el «D ia rio  O ficia l del M in isterio del E jér
c ito » número 80, se concede a doña M a- • 
ría  Juana López García, en concepto de 
viuda del que fué G uardia del antiguo 

. Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy P o li
c ía Armada* don Angel G arcía  Balvadiós, 
la pensión anual de m il pesetas, a. perci
bir por la D irección G eneral de la  Deu
da» desde el día dieciséis de m arzo de m il 
novecientos cincuenta y cuatro, día si-, 
gu íente al del fa llecim ien to del causante*

A l m ismo tiem po se le hace saber qué 
si se considera perjudicada con dicho se
ñalam iento puede interponer» con arre
glo al artículo cuarto de la  L ey  de d ie
ciocho de marzo de m il novecientos cu a -. 
renta y cuatro (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STAD O  número 83), recurso de agra
vios ante el Consejo de M inistros, previo 
recurso de reposición que, como trám ite  
inexcusable, debe prom over ante el. Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar, dentro 
de los quince días siguientes a la  fecha 
de publicación del presente señalam iento 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O , 
y se entenderá desestimado por el s i le n - , 
ció adm inistrativo si transcurren tre in ta  
días sin que se le notifique lo resuelto, en 
cuyo caso puede interponer aquél recurso 
de agravios en el plazo de los tre in ta  

.días que sigan a la denegación expresa 
o tácita del indicado recurso de reposi
ción.

Y  para que sirva de notificación a la  
interesada, cuyo paradero se desconoce, 
expido la  presente para su inserción en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DE E STAD O , en 
cumplim iento de lo establecido en el ar
tículo cuarenta y dos, párra fo  segundo, 
del Reglam ento para aplicación ael v i
gente Estatuto de Clases Pasivas del fes- 
tado, que firm o .en  M adrid  a dieciséis de * 
m ayo de m il novecientos cincuenta y  
cinco.— El General Inspector, José Torres 
Fontela.

2.438— 0 .

R E G I O N  A E R E A  C E N T R A L

Servicio de Obras.— Junta Económ ica

Se convoca a subasta pública la  ejecu
ción de ia obra «0b ras  de m ejora  del 
actual pabellón de Oficiales para su adap
tación en pabellón de Profesores de la 
Escuela básica de M atacán (Sa lam an
ca )», por un im porte de un m illón  sete
cientas setenta y nueve m il seiscientas • 
ochenta y siete pesetas con aesehta v 
ocho céntimos (1.779.687,68 pesetas), ih-
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dulcios los beneficios de contrata. 9 por [ 
100, y 2,5 por 100 de dirección, y 1 por 100 
para conservación de las obras durante !

4 el plazo de garantía. El importe de la i 
fianza provisional es de treinta y un mil i 
seiscientas noventa y cinco pesetas con 
treinta y un céntimos, (31.695.31 pesetas*. 
Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, modelo de proposición, así como 
los demás documentos del proyecto po
drán examinarse en las oficinas de este 
Servicio, Martín de los Heros, 51, cuarta 
planta, y en Salamanca, calle de Monte-' 
rrey, número 7, todos los días laborables, 
do nueve a una y media.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once y media horas del día 16 de 
junio en la Jefatura de, este Servicio.

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 20 de mayo de 1955.—E1 Co
mandante Secretario de la Junta, Jesús 
Artigas.

2.014.—O.

Se convoca a subasta publica la eje
cución de la obra «Tres almacenes en 
el aeródromo de Matacán (Salamanca)», 
por un importe de dos millones trescien
tas cincuenta y tres mil ochocientas se
senta y ocho pesetas con noventa cén- 

i timos (2.353.868,90 ptas.), incluidos los 
beneficios de contrata, 9 por 100 y 2.50 
por 100 de dirección y 1 por 100 para 
conservación de la obra durante el pla
zo de garantía. El importe de la fian
za provisional es de cuarenta mil tres
cientas ocho pesetas con tres céntimos 
(40.308,03 ptas.). Los pliegos de condi
ciones técnicas y legales, modelo de pro
posición, así como los demás documentos 
del proyecto, podrán examinarse en las 
oficinas de este Servicio, Martín de los 
Heros. 51,-cuarta planta, y.en Salaman
ca, calle de Monterrey, número 7, todos 
los días laborables, de nueve a una y 
media.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas cinco minutos del día 
16 de Junio en la Jefatura de este Ser
vicio.

El importe de los anuncios, de cuenta 
tí el adjudicatario.

Madrid, 20 de mayo de 1955.—El Co
mandante Secretario de la Junta, Jesús 
Artigas.

2.015—0.

JUNTA LIQUIDADORA
DE MATERIAL DEL MINISTERIO 

DEL AIRE

Delegación Regional de la Maestranza 
Aérea de Madrid

S u b asta s

Se celebrarán en esta Maestranza ios 
días 1 y 8 del próximo Junio, a las quin
ce horas y comprenden material inútil 
de automóviles y diverso.

Detalles en Junta Liquidadora del Mi
nisterio del Aire (Prim, 6) y en e s t a  
Maestranza Aérea.
' Cuatro Vientos, 20 de mayo de 1955. 
El Capitán Secretario, Antonio R. Tou- 
rón.

2.016-0 .

REGION AEREA DE LEVANTE .

Protección de Vuelo í
, Con autorización de la Superioridad 
6e anuncia concurso público para la eje
cución del proyecto «Balizamiento de 
pistas de rodadura en el aeropuerto y 
base de Manises (Valencia), primera fa
se», por un importe límite de 225392,34 
pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y

legales podrán examiñarse en la Direc
ción General de Protección de Vuelo, Or
illa, 9, Madrid, y en el Servicio de Pro
tección de Vuelo de la Región Aérea de 
Levante, Botánico, Cavanillas, 5, Valen
cia, durante los días y horas hábiles 
de oficina.

El concurso se celebrará el día 20 de

junio próximo, a las once horas de la 
mañana, en la Jefatura de Protección 
de Vuelo de la Región Aérea de Levan
te. Botánico, Cavanillas, 5, Valencia.

El anuncio de este concurso será por 
cuenta del adjudicatario.—El Secretario 
de la Junta Económica, Antonio Vallejo.

5.553-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

C E N T R A L

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 26 de noviembre de 1951, con los nú
meros 372.423 de entrada y 181.696 de 
registro correspondiente a un depósito 
constituido por doña Juana Gisbert de 
Lucas, por pesetas 1.000 nominales. Deu
da Amortizable al 4 por 100 de 1951, pa
ra garantía del vehículo .matrícula BI- 
10727 y responder del cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la autoriza
ción concedida a la misma, a la disposi
ción del señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Vizcaya.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que ló presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino, a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 18 de abril de 1955.—El Dele
gado central, Enrique Esteban Rodríguez.

5.536-0.
ALGECIRAS

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d icto

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse Juan Sierra Díaz, natu
ral de La Línea (Cádiz), casado, de trein
ta y dos años, domiciliado últimamente 
en Estación de San Roque (Cádiz), y 
cuyo paradero actual del mismo se des
conoce, para que comparezca ante este 
Tribunal de Contrabando y Defráudación. 
para ver y fallar el expediente de contra
bando número 1.411 de 1954, adviniéndo
sele el derecho que tiene de presentar en 
el acto de la sesión las pruebas o ele
mentos que estime más convenientes a su 
defensa v al mejor esclarecimiento de los 
hechos denunciados, e igualmente, el de 
nombrar Vocal Comerciante o persona 
cea o no Letrado para que en su tepre- 
sentación comparezca, ante dicha Junta, 
todo de conformidad con lo prevenido en 
la Ley. Penal Procesal en materia de Con
trabando y Defraudación. ,

Lo que se hace público, para qus llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 14 de mayo de 1955.—F1 Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible). .

2.431—0 .

C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Desconociéndose « el actual paradero 
de Pedro Amores Quiñones, Jaime Se
gundo Díaz Alonso, Eleuterio Gómez, un 
tal Luis, Juan Torres, que últimamente 
tuvieron sus domicilio en Tánger, el pri

mero y el último de los citados, y en San 
Fernando los restantes, se les hace sa 
ber por medio de la presente que la pre
sidencia de este Tribunal dictó, con fe
cha i7 de mayo de 1955, providencia por 
la que se declara cometida una infrac
ción de mayor cuantía a que se contrae 
el expediente 96/50 (7-M-C), y que, con
secuentemente, el procedimiento sancío- 
nador que ha de seguirse será de la com
petencia de este Tribunal en pleno. Con
tra esta providencia pueden interponer 
recurso de súplica ante dicha Presiden * 
cia, durante el día siguiente al de la 
fecha que se haga la presente notifi
cación.

Al propio tiempo se les advierte que 
por esta Presidencia, y con fecha 18 de 
mayo de 1955, se dictó otra providencia 
por la que se acordó se reúna el Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación en pleno en el salón de ac- 

. tos de esta Delegación de Hacienda el 
día 22 del próximo mes de junio, a las 
once horas de su mañana, para resolver 
lo que proceda en el expediente instrui
do contra ustedes, y otros, según acta 
levantada el día 27 de marzo de 1950. 
por fuerzas de la Guardia Civil de San 
Fernando, por aprehensión de 36 cajas 
de tabaco rubio, pudiendo presentar eh 
dicha sesión toda la prueba documental 
de que intente valerse y proponer todas 
las demás que convengan a la mejor 
defensa de su derecho. Quedando espe
cialmente advertidos de que su falta de 
asistencia no será motivo suficiente pa
ra que el Tribunal deje de celebrar se
sión, a menos que, con tiempo suficiente, 
haya solicitado la suspensión con justi
ficación de la causa en que lo funde, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 77, párrafo 4) y demás legales 
de aplicación del vigente texto refundi
do de la Ley de Contrabando y Defrau
dación de 11 de septiembre de 1953, pu
diendo valerse de persona que tenga la 
cualidad de abogado en ejercicio para 
que hable en su nombre.

Lo que se publica en este diario ofi
cial, en cumplimiento de lo preceptua
do en el articulo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924.

Cádiz. 20 de mayo de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, J. M. Ponce.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presi
dente, A. Miño.
' 2.393-0.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan Linaza Arrabal, que últimamente 
lo tuvo en Loja (Granada), se le hace 
saber por medio de la presente que:

En sesión celebrada por el Pleno-de 
este Tribunal en el día de hoy. para la 
vista del expediente número 13 mayqr 
cuantía (638/38 Algj, instruido por con
trabando, según acta levantada en Ta
rifa (Cádiz) por fuerzas de la Guardia 
Civil el día 25 de agosto de 1948, se ha 
dictado sentencia comprensiva de los 
siguientes extremos:
. Primero.—Declarar la existencia de las 

siguientes infracciones: '
1) Una infracción de contrabando de 

mayor cuantía, definida en el párrafo 2) 
del artículo cuarto del texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953, a te
nor del párrafo 2) del artículo primero, 
párrafo 2) del artículo tercero en sus
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casos cuarto y quinto y número primero 
del artículo cuarto de la Ley de 14 de 
enero de 1929 y párrafo 1) del articu
lo segundo, párrafo 1) del artículo sép
timo en sus casos cuarto y quinto, nú
mero primero del artículo octavo y de
más concordantes del texto refundido 
anteriormente citado, consistente en la 
introducción y transporte de 60 cajas 
de. cartpnes de tabaco rubio extranjero. 
c q h  un total de 30.000 cajetillas de di
versas marcas de las cuales no pudo 
efectuarse aprehensión material a ex
cepción hecha de 42 cartones que fue
ron' intervenidos,. siendo el valor del gé
nero' determinante de la infracción el 
de 162.000 pesetas, con arreglo al pre
cio oficial de 5,40 pesetas cada cajetilla 
en la fecha de autos.

2) Una infracción de contrabando de 
menor cuantía, definida en el párrafo 1) 
de). artíci\lo cuarto, del texto refundido 
de la-Ley de U de septiembre de 1953, 
a tenor de lo determinado m  el párra
fo 2) del artículo primero, párrafo 2) del 
articulo tercero, en sus casos segundo y 
quinto, y número primero del artículo 
cuarto de la Ley de 14 de enero de 1929 
y concordantes del texto refundido de 
la Ley hoy en vigor, de cuyo conoci
miento no se inhibió en su día al Juz
gado de Algeciras en favor de la Junta 
Administrativa de dicha plaza, siendo 
la materia de esta infracción la negocia
ción. tráfico y transporte de dos cajas de 
tabáco extranjero con un total de 100 
cartones, cuyo valor, con arreglo al pre
cio oficial, es de 5.40 pesetas, de cuyo 
género no se efectuó aprahensión ma
terial. efectuándose fcu descubrimiento 
cpn motivo de los hechos señalados en 
el apartado anterior, habiéndose llevado 
a cabo la introducción de las mismas 
en territorio nacional formando parte 
de las 60 cajas que en el mismo apar
tado 1) anterior se señala.

Segundo.—Deelárar con respecto de 
las restantes actuaciones del presente 
expediente, encaminadas a sancionar 
operaciones que entrañan negociación 
tráfico extranjero efectuadas por diver
sos encartados en el mismo; que no ha 
lugar a tomar medidas 'en relaéión con 
ella, toda vez que por providencia de 
fecha 11 de enero de 1929, que obra en 
el folio 217 de las actuaciones sumaria
les. el Juzgado de AlgeciTas se inhibió 
en favor de la Junta Administrativa de 
aoóella localidad del conocimiento de las 
mismas por considerar los hechos cons
titutivos de úna falta de contrabando, 
remitiéndose, en consecuencia, testimbnio 
a los fines oportunos, siendo la materia 
de esta infracción parte dél género que 
constituye la infracción de mayor cuan
tía definida en el párrafo 1) del apar
tado primero del presente acuerdo, y del 
que sólq se efectuó la aprehensión ma
terial de 42 cartones de .tabaco extran
jero,
' Tercero.—Declarar responsables de las 
infracciones antes apreciadas a los Indi
viduos siguientes;

1) De la infracción de contrabando 
de mayor cuantía definida en el párra
fo 1) del apartado primero del presente 
acuerdo, en concepto de autores, a :

José Sotó Gádíz.
Cristóbal Cazalla Lozano.
Francisco Acósta Mota,
Secundtno Villarroya Pérez,
Fernando Salado i Martínez.
Aútonio Fernández Reyes.
Juan Carrillo Barba; y 
Antohio Guillén Damero, 

y en- concepto de cómplices, a:
Luis Frena Ruiz,
Manuel Sanz Sánchez.
Luis García Aznar.

■ Antonio Aranda Nevado.
José Iglesias Díaz; y 
Francisco Flor Serrano.
2) De la infracción de contrabando de 

menor cuantía, definida en el páry.*fo 2)

del apartado primero del presente acuer
do, en concepto de autores, a;

José Soto Cádiz.
José Donda Castro.
José Holgado Barroso; y
José Lizana Arrabal
Cuarto.—Declarar, con respecto de las 

circunstancias modificativos de la respon
sabilidad contraída por los declarados res
ponsables de las dos infracciones aprecia
das, la concurrencia de la agravante pri
mera del artículo 17 de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en los llamados:

José Soto Cádiz; y
José Holgado Barroso.

pór su condición y grado militar, y en su 
calidad de funcionario público, y de la 
agravante octava del mismo artículo y 
texto legal, en el llamado

José Donda Castro,
por su carácter de industrial, estableci
do, no siendo de apreciar, con respecto 
de los restantes responsables, circunstan
cia alguna de modificación, por lo que 
procede imponer las penalidades corres
pondientes en la forma que en el nú
mero siguiente se determina.

Quinto.—Imponer a los responsables 
de las infracciones anteriormente defini
das, las penas siguientes;

A) Multas,
1. A los responsables de la infracción 

de contrabando de mayor cuantía, defi
nida en el párrafo 1) del apartado pri
mero de este acuerdo, y a tenor de la 
norma general del articulo 37, párrafo l) 
y de la regla tercera del artículo 31 de 
la Ley de 14 de eneuo de 1929, el valor 
del género determinante de la infrac
ción se prorrateará ^ntre los declarados 
responsables en loa, distintos conceptos, 
de manera que a cajda autor sirva de ba- 

l  se de penaMdad «doble» que a cada 
«cómplice». Por tatito, las 162.000 pese
tas que son el valor oficial del tabaco 
determinante de 1& Infracción apreciada, 
se prorrateará, correspondiendo a . cada 
autor la base «de 14.727,27 pesetas; y a 
cada cómplice-; la de pesetas 7.363,60. 

'Aplicando a. las anteriores bases las 
normas conteifidrs en las reglas prime
ra y segunda del artículo 29, a efectos 
de determinar el importe de la multa 
que establece la  regla segunda del párra
fo 2) del articulo 27 de la Ley de 14 de 
enero de 1929, se obtienen para los dis
tintos responsables jas multas siguientes, 
equivalentes para €* inculpado declarado 
autor José Soto Qáíiiz, el séxtuplo de la 
base de penalidad* ¿y iaara los restantes 
declarados responsables en los conceptos ; 
de autores y cómplices, respectivamente 
al quíntuplo de dicha base:

Pesetas.

Autores:
José Sotp Cádiz ...................  88.363.62
Cristóbal Cazalla /Lozano ......  73.636,35
Francisco Aconta Mota .......... 73.636,35
Secundir.o yillarfoya Pérez ... 73.636,35
Francisco Salada Martínez ... 73.636,35
Antonio Fernández Reyes ... 73.636.35
Juan Carrillo ^arba  .............  73.636,35
Antonl9 Guillén* Damero ,. *73.636,35

Cómplices: '
Luis Frena F/uiz-.......^ ........  36.818.20
Manuel Sanz/ Sánchez .......... 36.818.20
Lu/s. García -Aznar .........   36.818.20
Antonio Aryánda Nevado ......  36.818.20
José Iglem s Díaz .....    36.818,20
Francisco Flor Serrano  ........  36.818,20

Total importe .........  824,727,27
Tptal importe de las multas ochocien

tas veinticuatro mil setecientas veintisie
te'pesetas con veintisiete céntimos.

2) A los responsables de la infracción 
de contrabando de menor cuantía, defi
nida en el párrafo 2) del apartado pri
mero de este acuerdo, y a tenor de la 
norma general del artículo 53, párra
fo 1) de la regla segunda del articulo 31 
de la Ley de 14 de enero de 1929, el va
lor del género determinante de la in
fracción apreciada, se dividirá entre los 
declarados responsables c o m o  autores, 
obteniéndose para cada cada uno de ellos 
la base de penalidad de-1.350 pesetas.

Aplicándose a la base así obtenida las 
normas contenidas en las reglas prime
ra y segunda del artículo 29, a efectos 
de determinar el importe jde la multa que 
establece la regla segunda del párrafo 2) 
del artículo 27 de la Ley de 14 de enero 
de 1929, se obtienen para los declarados 
resoonsables en concepto de autores las 
multas siguientes, equivalentes para los 
llamados José Soto Cádiz, José* Holgado 
Barroso y José Donda Castro, el cuádru- 
plo de la base de penalidad, y para el 
llamado José Lizana.Arrabal el triplo de 
la respectiva base:

Pesetas.
Autores:

José Soto Cádiz .................. r.........  5.400
José Donda Castro ....................  5.400
José Holgado Barroso ................  5.400
José Lizana Arrabal .................... 4.050

Total importe .......... 20.250

Total importe de laá multas, veinte 
mil doscientas cincuenta pesetas.

B) Comiso.
Del camión marca «Chevrolet», matrí

cula CA-4513/en el cual fué transportado 
el tabaco determinante de la infracción 
de mayor cuantía apreciada en el apar
tado primero, párrafo 1) del presente 
acuerdo., cuyo camión era propiedad del 
declarado responsable como autor, Juan 
Carrillo Barba; a tenor de lo determinado 
en el número cuarto del párrafo 1) de 
la Ley de 14 de enero de 1929.

C) Sustitutivo del comiso del tabaco 
no aprehendido, y conforme se establee 
en el artículo 40 de la Ley de 14 de ene
ro de 1929, se acuerda:

1) A los declarados responsables co
mo autores y cómplices de la infracción 
de contrabando de mayor cuantía, defi
nida en el párrafo 1) del apartado pri
mero del presente acuerdo, ál pago, por 
partes proporcionales independientes de 
las multas impuestas de las 162.000 pe
setas que constituyen el valor oficial de 
las 60 cajas de tabaco rubio, que no fue
ron aprehendidas, correspondiendo por 
?ste concepto a cada autor la cantidad 
Je 14.727.27 péseas, y a cada cómplice la 
Je 7.363,64 pesetas.

2) A los declarados responsables co- 
mó autores de la infracción de contra
bando de menor cuantía, definida en el 
párrafo 2) del apartado primero e inde- 
Dendientepiente de las m u l t a s ,  de las 
3.400 pesetas que constituyen el valor ofi
cial del género determinante de la in
fracción, que no fué aprehendido, corres
pondiendo a cada' autor la cantidad d[p 
1.350 pesetas.

Sexto.—Declarar con respecto • de la 
Dena subsidiaria de prisión para caso de 
nsolvencia, a razón de un dfa de priva- 
:ión de libertad por cada diez pesetas 
le multa, que establece el párrafo 4) del 
irtículo 27 de la Ley de 14 de enero de 
1929, modificada por la de Presupuestos 
Generales del Estado, de 19 de diciem
bre de 1951,. que son de aplicación de 
bflcio los Decretos de Indulto de 9 de 
liciembre de 1929 (Orden ministerial de 
i de marzo de 1950 y de 1 de mayo de 
1952, en lo que a las mismas se refiere, 
luedando. por tanto, sin efecto dicha 
lena principal, que queda subsistente.
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Séptimo.—Declarar, con respecto a los 

llamados

Cristóbal Cazalla Lozano, y 
Juan Carrillo Barba,

que figuran encartados en el presente ex
pediente, y que aparecen declarados au
tores en el párrafo 1) del apartado ter
cero de este acuerdo, que procede de
clarar extinguida la responsabilidad a 
cargo de los mismos, por haberse acredi
tado sus fallecimientos con anterioridad 
a la resolución firme del presente expe
diente; a tenor de lo determinado en el 
caso primero del párrafo l )  del artícu
lo 25 de la Ley de 14 de enero de 1929.

Octavo.—Declarar que por encontrarse 
los hechos incursos en el Decreto de 20 
de febrerp de 1942, es procedente la re
misión de testimonio del'presente fallo al 
Juzgado Especial de Delitos -Monetarios 
que ya conoce de los mismos por haber
se inhibido en su día en favor del mis
mo, la extinguida Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación de Al- 
geciras. en razón de su cuantía.

Noveno.—Declarar oue es procedente 
igualmente la remisión de testimonio 
del presente fallo al Excmo. Sr. Capitán 
General de la Segunda Región Militar, 
a los efectos que en Justicia proceda.

Décimo.—Declarar que ha lugar a la 
concesión de premio a los descubridores, 
en lo que a las infracciones de contra
bando apreciada se refiere. ;

En su virtud, se les requiere para que 
conforme determina el v i g e n t e  texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación ingresen, en el plazo de 
quince días, en la Intervención de Ha
cienda de esta Delegación, la suma to
tal de pesetas 5.400, debiendo manifestar, 
conforme al artículo 86, si poseen o no 
bienes en los que pueda hacerse efecti
va en su totalidad la sanción que se les 
impone, y en caso afirmativo deben ha
cer constar el valor aproximado de los 
mismos, quedando requeridos para pre
sentar en término de tercer día una re
lación descriptiva y detallada de tales 
bienes.

Contra este fallo pueden interponer re
curso ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
a /la fecha de la notificación de la pre
sente, de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 105 del mencionado 
texto refundido de la Ley de 11 de sep
tiembre de 1953.

Lo que se publica en este diario oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento de 29 de julio de 1924.

Cádiz,- 28 de abril- de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno: el Presidente, Antonio Miño. 

2.434-P.

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Avelino Francisco Valetín y Manuel Fran- . 
cisco Bernardo, que últimamente lo tu
vieron en el puesto fronterizo de Ayamon- 
te, de; esta provincia, que figuran encarta
dos én el expediente número 149 de 1954, 
por aprehensión de dos asnos, se les hace 
saber que el Ilmo. Sr. Presidente de este 
Tribunal ha dictado, con fecha 13 de 
mayo de 1955, el siguiente acuerdo:

1.® Declarar cometida úha infracción 
de contrabando.

2.« Declarar como autores a Avelino 
Francisco Valentín y  Manuel Francisco 
Bernardo,

3.o Imponerles una multa de 800 pese
tas, a satisfacer por ambos a partes 
igurles.

4.º  Ordenar el comiso de los asnos.
5.° Conceder premio a denunciante y 

aprehensores.
Requerimiento.—A los efectos del pá

rrafo 1) del artículo 86 del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953, 
se requiere a ustedes para que manifiesten 
si tienen bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presenten la relación de 
ellos, bien entendido que su silencio se 
considera como declaración negativa y 
en el acto y como consecuencia de ello se 
decretará el arresto citado.

Nota.—También se les hace saber que 
contra dicha resolución no procede recur
so de ninguna clase, conforme a lo esta
blecido en el párrafo 3) del artículo 76 
del referido texto refundido.

Huelv_, ' de mayo de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, P. D., José Luis Ló
pez.—Visto bueno: el Delegado de Ha
ciendo-Presidente (ilegible).-

2.433—0.

MALAGA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Desconociéndose el domicilio de An
tonio Rosado y Ana María León, que c:i 
día 16 de los corrientes pasaron por la 
Aduana de la ciudad de Algeciras, por 
medio de la presente se les ^notifica que 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal provincial de Contrabando, con 
fecha 17 del presente mes, en el expe
diente que se les sigue, número 473/55, 
ha dictado la siguiente

«Providencia.—Vista la valoración de 
los géneros intervenidos, se califican los 
hechos, en principio, como constitutivos 
de una infracción de contrabando de 
menor cuantía, de la competencia del 
Tribunal Provincial en comisión perma
nente.»

Al propio tiempo se les advierte que 
cdñtra esta providencia pueden inter
poner el recurso de súplica que previene 
el apartado 2) del artículo 75 del texto 
refundido de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953, en el siguiente día al de la pu
blicación de la presente en e l  BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Málaga, 18 de mayp de 1955.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

2.394-0.

 PONTEVEDRA 

Tribunal de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Por la presente se cita a Abilio Pe- 
reira da Cunha para el día 30 de mayo 
próximo, a las once horas, en* que se 
reunirá en esta Secretaría la Junta de 
Valoración creada por el artículo 67-7) 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de U de septiembre de 1953, con 
el objeto de valorar la mercancía afec
ta al expediente número 925 de 1952 -de 
este Tribunal, consistente en descubri
miento de tráfico clandestino de coches 
y accesorios' para ' los mismos.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTACO para conocimiento 
del antes mencionado Abilio Pereira da 
Cunha, cuyo último domicilio conocido 
es una casa-de campo sita en las inme
diaciones del Cuartel de la Guardia Ci
vil del Calvariao-Vigo, y en .la actuali
dad en ignorado paradero, por si desea 
asistir a dicho acto.

Pontevedra. 12 de mayo de 1955,—El 
Secretario del Tribunal, José Quede.— 
V.® B.°: el Delegado-Presidente, Ernesto 
Páramo.

2.397-0.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

El Tribunal de Contrabando y De
fraudación, en sesión de 29 de abril de 
1955. acordó en el expediente número 
1.284 de 1954, por contrabando, lo si
guiente :

1.° Declarar cometida una infrac
ción de contrabando comprendida en el 
inciso segundo del artículo séptimo ae 
la Ley de 11 de septiembre de 1953, en 
relación con el artículo 28-primero de 
la misma.

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autores, a Carmen Buján, Ricardina 
Rocha Fernández, Manuel González Mo- 
jeimes y a Carmen González, sin segun
do, por el café de su propiedad y el res
to sin reo.

3.° Imponerles las multas siguientes:
A Carmen Hermo Buján, 1.117 pese

tas: a Ricardina Rocha Fernández, 280 
pesetas; a Manuel González Mojelmes, 
368 pesetas; a Caarmen González, sin 
segundo, 368 pesetas.

Total importe de las multas: dos mil 
ciento treinta y trefe pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impon
drá la pena. subsidiaria de privación de 
libertad correspondiente, no superior a 
dos años.

5.® Declarar el comiso de todo el café 
aprehendido.

6.° Declarar que hay lugar a- conce
der premio a los aprehensores.

7.° Absolver a Ricardo Alonso Alonso 
y al propietario de la Empresa «Autos 
Túy».

Diligencia.—Contra esta resolución no 
se da recurso alguno.

R equ erim iento .S e  requiere a los reos 
para que bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 

. del texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep-< 
tiembre de 1953, manifiesten si tienen o® 
no bienes con que hacer efectivas las 
multas impuestas: Si los posee deberán 
hacer constar ante este Tribunal los que 
fueren y su valor aproximado, enviando 
a la Secretaría del mismo, en el térmi
no de tres días, una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente de
talle para llevar a cabo su embargo, y 
se ejecutarán dichos bienes si en el pla
zo de ‘ quince días hábiles no ingresan 
en el Tesoro las multas que les han sido 
impuestas. Si no los posee o poseyén
dolos no cumplimentan lo dispuesto en 

. el presente requerimiento, se decretara 
el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad. *

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Carmen Hermo Buján, cuyo último 
domicilio conocido es calle de Paz. nú
mero 22, segundó> La Coruña, y en la 
actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 13 de mayo de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, José Quede.— 
V.° B.°, el Delegado-Presidente, Ernesto 
Páramo.

2.399-0.

El Tribunal de Contrabando y Defrau
dación, en sesión de 29 de mayo de 1955, ¿ 
acordó, en el expediente número 1.191 
de 1952, por contrabando, lo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando comprendida en el caso 
13-1) del artículo séptimo de la Ley de 
11 de septiembre de 1953, en. relación 
con el artículo 28-primera de la misma.

2.° Declarar responsables como ^uto- 
ras, a Benita Conde García, Eudosia Sil
va y a Rosa Lorenzo, sin segundo, por 
la almendra a cada una aprehendida, . 
y el resto sin reo.

3.° Imponerles las multas siguientes:
A Benita Conde García, 382 pesetas:

a Eudosia Silva, 255 pesetas; a Rosa Lo
renzo, sin 'segundo, 223 pesetas.
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Total importe de las multas: Ocho- 
cientas sesenta pesetas.

4.° En caso de. insolvencia se,impon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad que corresponde, no superior a 
des años.

5.° Declarar el comiso de toda la al
mendra.

6.° Declarar responsable subsidiario, 
en cuanto al pago de la multa impuesta 
a Eudosia Silva, a su marido.

7.° Declarar que hay lugar a conce
der premio a los aprehensores.

8.° Absolver a Avelina González, sin 
segundo, a Consuelo García Lorenzo, a 
Carmen Dávila Solía, a Josefa Araújo, 
sin segundo, y a Asunción García Ro
dríguez.

'  Diligencia.—Contra este acuerdo no se 
da recurso alguno.

Requerimiento.—Se requiere a la reo 
para que bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo CS 
del texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953, manifieste si tiene o 
no bienes con que hacer efectiva la mul
ta impuesta. Si los posee deberá hacer 
constar ante esta Secr?taría los que fue
ren y su valor aproximado, enviando a 
este Tribunal en el término de tres días 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días há
biles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta. Si no los posee 
o poseyéndolos 110 cumplimenta lo dis
puesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de 
la pena de privación de libertad.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Rosa Lorenzo, sin segundo, y 
de su marido y de Benita Conde Gar
cía, cuyos últimos domicilios conocidos 
son: calle del Cristo, número 5, Vigo, 
la primera; y calle de Jcsé Antonio, 
número 9, la segunda, y en la actuali
dad en ignorado paradero.

Pontevedra, 13 de mayo de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, José Quedo.— 
Visto bueno: el Delegado-Presidente,
Ernesto Páramo.

2.398-0»

CÉDULA DE CITACIÓN Y DE VALORACIÓN

Por la presente se cita a usted para el 
día 30 del mes actual, a las once horas, 
en que se reunirá en esta Secretaría la 
Junta de Valoración creada por el ar
tículo 67-7) de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953, con objeto de valorar la mercancía 
afecta al expediente número 925 de 1952, 
de este Tribunal, consistente en un des
cubrimiento de tráfico clandestino de co
che y efectos para los mismos.

Lo que se hace público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Arturo Martillán, cuyo último 
domicilio conocido ha sido en la calle de 
Santa Catalina, número 20 ó 24, La Co- 
ruña, y en la actualidad en ignorado pa
radero, por si desea asistir.

Pontevedra, 17 de rriayo de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, José Quede.— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, Er
nesto Páramo.

2.435—0.

VALENCIA 
' Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular, de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, de 25 de noviem
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 350, de 18 de diciembre

de 1943)  y para conocimiento de los in
teresados, se comunica que en esta Dele
gación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

INDICE NUM. 52
Adolfo Fernández Parodi.—Retirados- 

Cruces.

INDICE NUM. 53
Sebastián Martín Llavata.—Retirados- s 

Cruces.
Manuel Cabezas García.—Idem.
Manuel García Romero.—Idem.

INDICE NUM. 54
Pascuala Recalde Rosado.—M. Civil.
José González Ruiz.—Jubilados.
Aureliano Mánsilla Alonso.—Idem.

INDICE NUM. 55
Asunción María Navarro.—M. Civil.
Manfredo Monforte R a g a .— Jubilados.

INDICE NUM. 56

Elvira Andrés Lerma.—M. Civil.
Isabel García González, M. Militar.
Huérfanas Benac Aldasoro.—Idem.
Valencia, 20 de mayo de 1955.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
2.437-0.

ZARAGOZA 
Administración de Rentas Públicas 

E dicto

La Administración de Rentas Públicas 
de esta provincia, como consecuencia de 
las bases fijadas por el Jurado^ Especial 
de Valoración dé la Contribución de Usos 
y Consumos de esta provincia, en expe
dientes instruidos por los conceptos de 
muebles, cementos, yesos y cales y trans
portes: ^

Expediente número 123 de 1953.—Agus
tina Abas. Domicilio: Zaragoza, Madre 
Sacramento, 17. Concepto, muebles. Im
porte de la liquidación, 175 pesetas. Mul
ta, 87,50 pesetas. Suma, 262,50 pesetas.
A deducir: liquidando a cuenta en expe
diente. Inspección 964/54, 175 pesetas. 
Total a ingresar por la interesada, 87.50 
por el períodov primer trimestre de 1953.

Expediente números 81 y 143 de 1953.— 
Materiales de Construcción y Pavimen
tación, S. A. Domicilio: Zaragoza, ave
nida de América, 58. Concepto: cemento, 
yesos y cales. Importe de la liquidación, 
*7.225,56 pesetas. Importe de la multa, 
3.612,78 pesetas. Total a ingresar: pesetas 
10.838,34, por . el período cuarto trimestre 
de 1952 y primero de 1953.

Expediente número 71 de 1950.—Anto
nio Riera Coloma. Domicilio: Zaragoza, 
avenida de Valencia, número 1. Concep
to, transportes. Camión matrícula B- 
C6936. Importe de la liquidación, 10.108 
pesetas. Importe de la multa, 10.108 pe
setas. Total a ingresar: 20.216 pesetas, 
por el período año 1950.

Expediente número 79 de 1951. Vicente 
Servet Forga. Domicilio: Zaragoza, Fle
ta. número 12. Concepto, transportes. Ca
mión matrícula Z-7240. Importe de la 
liquidación, 5.700 pesetas. Importe de la 
multa, 5.700. Total a ingresar: 11.400 pe
setas, por el periodo primero y segundo 
trimestre de 1951.

Los que por resultar desconocidos en 
su hasta ahora habitual residencia se les 
notifica, mediante el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, que deben de veri
ficar el ingreso de la cantidad liquidada 
en arcas del Tesoro, en el plazo de quin
ce días,, advirtiéndoles que si én el plazo 
de cinco días, a partir del siguiente al 
de la publicación' de este edicto, acepta

la liquidación que antecede y renuncian 
a interponer cualquier recurso, incluso 
el contencioso administrativo, les será 
condonado automáticamente el cincuen
ta por ciento de la multa impuesta en 
el expediente número 123 de 1953 a doña 
Agustina Abos, y las dos terceras partes 
de la multa impuesta en los expedien
tes números 81 y 143 de 1953, Materiales 
de Construcción y Pavimentación; 71 de
1950, Antonio Riera Coloma, y 79 de
1951, Vicente Servat Forga.

Al propio tiempo se les notifica que 
, contra la liquidación pueden interponer 
recurso ante el Tribunal Económico Ad- 
núnistrativo de está pravincia, en el pla
zo de quince días hábiles.

Zaragoza, 12 de mayo de 1955.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas (ilegi
ble).—V.° B.°, el Delegado de Hacienda 
(ilegible).

2.367-0,

TETUAN 

Sección de Contribuciones 
E dicto

Don Ernesto Pujalte Fernández, De
legado del Tribunal de Cuqptas en el 
expediente de reintegro contra don Ra
fal Ortiz Ortiz, que desempeñó el cargo 
de representante regional de Hacienda 
de Xaüén, por el presente cito al pre
sunto responsable mencionado para que 
en el término de quince días desde ia 
publicación de este edicto se persone 
ante el Delegado Instructor de este ex
pediente en Tetuán (Marruecos Espa
ñol), por sí o por medio de representan
te legal autorizado, para concurrir a la 
práctica de la liquidación del alcance, 
y le emplazo para que, diez días después 
de la fecha en que esa liquidación* se 
practique, recoja el pliego de cargos que 
pueda resultarle, con la advertencia de 
que, de no efctuarlo, se estimará como 
definitiva la liquidación que se practi
que, y se le declarará en rebeldía a loe 
efectos del artículo 165 del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas de, 16 de julio 
de 1935.

Tetuán, 11 de mayo de 1953.—4E1 De
legado-Instructor (ilegible),—El Secreta
rio, F. de la Prada.

2,406-0»
1

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

' BARCELONA 
A mpliaciones de ind u stria

Peticionario: Don José Ribó* Coretja.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 180.000 pesetas.
Objeto de la petición: Reformar y am

pliar el «Cine Unión», emplazado en la 
calle Castellón, números 1 y 3.

Producción: Aforo de 540 localidades; 
después de la reforma, platea, 644 loca
lidades, y anfiteatro, 336 localidades.

Maquinarla: De adquisición nacional.
Materias primas: De adquisición nacio

nal.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 .de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.643—0 .
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Peticionario: «Francisco Casas, S. A.» 
Localidad del emplazamiento: Sabadell. 
Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de tejidos de. lana.
Producción actual: 40.000 metros de te

jido al año; producción después de la am
pliación, 55.000 metros al año. 

Maquinaria: Nacional.
*• Materias primas: Nacionales. 
r Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida- del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de mayo de 1055.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.560—a

Peticionario: Doña Ana Matas Salto. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 50.000 pesetas. Amplia

ción: 81.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller artesano de fabricáción de géneros de 
punto con un telar circular gg. 12 de 
279 mm., convirtiéndola en industria co
rriente no artesana.

Producción diaria actual: 21 jerseys se
ñora y de la ampliación 15.

Maquinaria: Nacional.
. Materias* primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días,'a  partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe,.M . de las Peñas.

5,557—0 .

Peticionario: «Textil Layetana, S. L.» 
Localidad del emplazamiento: Mataró. 

' Capital de la ampliación: 127.500 pe
setas.

Objeto de la petición: Crear una sec
ción aneja a su industria de fabricación 
de géneros de punto, para confección de 
camisetas.

Producción: Cambetas, 16 docenas/día. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

•Barcelona, 5 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

5.556—0 . *

N u evas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don V i c e n t e  Planas 
Bállbé.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de géneros de pun
to y confeéción.

Producción anual: 2.100 prendas con
feccionadas en estambre (jerseys pullo- 
VérS, rebecaV etc.)

Maquinaria: Nacional..
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qüe se consideren afec

tados pór el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable dé diez 
días, a partir .de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que

estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.551—0 .

Peticionario: Don Alfonso Dofnenech 
Vallés. •

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 560.090 pesetas.
Objeto de la petición: instalar una in

dustria de regenerados de lana y . seda.
Producción anual: 90.000 kilogramos de 

lana regenerada o 60.000 kilogramos de 
seda regenerada, según , que trabaje con 
uno u otro producto.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fécha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita én la ave
nida del Generalísimo Frqnco, '407.

Barcelona, 29 de abril dé 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

5.518—0 .

Peticionario: Don Joaquín Nebot Sal
vador.

Localidad del emplazamiento: Masnóu.
Capital: 50.000 pésetás.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de licores.
Producción: Licores varios, 30.000 litros.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. .
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) qlie 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida de! Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 15 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.539—0 .
t : •

ALICANTE
*

A m pliació n  de in d u s t r ié

Peticionario: Don Antonio Javaloyes
Santón ja. . .

Emplazamiento: Alicante. , ,
Objeto d é la  ampliación: Instalar en su 

fundición de aluminio la maquinaria si
guiente para la fabricación!de moldes de 
aluminio para las industrias de: vulcani
zado: Una máquina de taladrar, un tor
no de 1 m., una esmeriladora, dos ca
bles flexibles, una máquina taladrar mo
vible, accesorios.

Esta . maquinaria será de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de ésta Delegación de In
dustria, General Mola, 3.

Alicante, 12 de mayo de !955.-’~El In
geniero Jefe, S. Sánchez Rico. •

5.501—0 . '

Peticionario: «Fernando Espí,- S; L.»
Emplazamiento: Alicante*
Objeto de ' l a  petición: ^Ampliación de 

su fundición gris oon la fundición de ace
ro prodúcida % en su horno eléctrico, con 
producción horaria normal de acero de 
trescientos setenta (370) kilogramos;'Car
ga normal» 525 kilogramos; potencia nor
ma', 400 fCVA;

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales aue se consideren aler
tados presenten los escritos que estimen 
oortunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación dé, In
dustria, General Mola. 3. .

Alicante, 6 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe interino, S. Sánchez Rico. 

5.506—0 .

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: «Casa Lazo, S. A.» 
Emplazamiento: A l i c a n t e ,  Arzobispo 

Loaces, 15.
Objeto de la petición: Instalar una pue- 

va industria de tostado" y torrefacto de 
café, compuesta de un máquina «Ideal», 
para tostar y torrefactar café crudp, ac
cionada por electromotor de 3 1/5 H. P.. 
alimentada por leña o carbón y con bola 
de capacidad de 200 kilogramos por hór&- 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas, nacionales..

Se haue pública esta petición para que 
los industriales que se ' consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de. esta Delegación de In
dustria, General Mola, 3. '

•Alicante, 6 de mayo de, 1955.—El Inge
niero Jefe interino, S. Sánchez Rico. 

5.500—0 . *

Peticionario: Don Antonio Soriano Gar
cía. '

Emplazamiento: Cox.‘
Objeto de la petición: Instalar.una fá

brica de encapado de cáñamo y. fábrica 
de alpargatas con pisos de cáñamo, es
parto'y goma (adquiridos estos últimos), 
con una producción anual presupuesta de 
sesenta y cinco mil kilogramos de tréñ2a 
encapada y ' dos mil docenas de alpar
gatas.

Esta industria empleará maquinaria;:y 
materias primas nacionales.

Be-hace pública esta petición para que 
los industriales que .se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo, de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, General Mola, 3. -

Alicante, 5 de mayo de 1955 —El Inge
niero Jefe interino, S. Sánche2**ítico*

5.502—0 .

Peticionario: Doña Amparo Pertusa
García. ■ ■■

Emplazamiento: Rafal. ’ / " (
Objeto de la petición /Insta lar un cine

matógrafo de verano en dicha localidad/ 
Esta industria empleará máquinafíg, 

nacional.
Se hace pública esta petición, parapite  

industriales que se consideren; afecta
dos presenten los escritos aue' estirfíeh 
oportunos, dentro del plazo de diéá tííá& 
en das oficinas de esta Delegación de In
dustria, General' Mola. 3.

Alicante. 6- de mayo dé 1955.—El Ih-; 
genieró Jefe interino, S. Sánchez Ricé." 

5.505—0 . *

Peticionario: Don Antonio Ramón Pé
rez. ;

Emplazamiento: Alicante.
Objeto de la petición: Instalar Una fun

dición de aluminio, compqesta de un cri- 
, sol de 35 kilogramos de capacidad, ca

lentado a fuel-oil, para la fundición de 
aluminio, con destiño a lá fabricación cíe 
moldes para el calzado.
- Esta industria empleará maquinaria. y; 
materias primas nacionales.' ’ ?

Se hace publica e$ta petición ’pará' que 
los industriales que se consideren afecta
dos presénten los escritos qué estime*
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oportunos, dentro del plazo de diez días, en las ofic in as de esta D elegación  de In dustria. G eneral Mola, 3.A licante, ti de m ayo de 1955.—El In g eniero Jel'e interino, ¡u. S án chez Rico. 

5.504—O.
S u s t i t u c ió n  c o n  p e r f e c c io n a m ie n t o

DL IN D U S T R IA

P eticionario: «Vda. de José Lledó Más, 
Sociedad Anónima».E m plazam iento: C revillente.Objeto de la petición: Su stitu ción  en  su fábrica de alfom bras de dos telares  m ecánicos por otros dos telares m ecán icos de 100 cm. de ancho útil con cam bio  autom ático  de varilla.La producción no sufrirá variación.La m aquinaria será de im portación. M aterias prim as: Serán  las m ism as uti- 
liz/uias actualm ente.Se hace pública esta p etición  para que les  industriales que se consideren a fecta dos presenten  los escritos que estim en  oportunos, dentro del plazo de diez días, en las o fic inas de esta  D elegación  de In dustria <G eneral Mola, 3).A licante. 5 de m ayo de 1955.—El In geniero Jefe interino, S. S án chez Rico. 

5.503—0 .
A V I L A

N u ev o  c e n t r o  de  t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: H idroeléctrica  Vega. 'Em plazam iento* S otillo  de la  Adrada. Objeto: Insta lación  de un centro de transform ación  de 30 KVA., para m ejoram iento de servicio público de energía  eléctrica  en la localidad citada.No se so lic ita  im portación  de m aqui
naria.Se hace pública esta  p etición  para que los que se consideren a fectos por la fnis- n ¡9 p resenten  los escritos que estim en  oportunos, por duplicado, dentro del p la: zo de diez dias. en esta  D elegación , ave
nida de Portugal, 27.Avila. 15 de m ayo de 1955.—El In g eniero Jefe, Julio Rodríguez.

5.461-0.
BADAJOZ

 N U E V A  i n d u s t r i a

P eticionario: D. José Fernández Vera. Lugar de situación  de la industria: B er
lin g a .Objeto: In sta lar un a in dustria  de fá 
brica de hielo.La industria  em pleará m aquinaria y prim eras m aterias nacionales.S e  hace pública esta  petición  para que los ind u stria les que se consideren a fec ta dos por la misma presenten  por tr ip lica do los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en la's ofic inas de esta  D elegación  de Industria.E adajoz, 16 de m ayo de 1955.—El I n g e niero Jefe, A. M artínez.

5.443-0.
BALEARES

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a s

P eticionario: D. A ntonio Pastor Salva. 
C apital: 37.000 pesetas.
E m p l a z a m i e n t o :  S a n ta  M argarita (M a

llorca).O bjeto: In sta la r  en  su ind u stria  de m olino  harinero, un cérnedor.P roducción: S in  variación.E sta  in d u stria  em pleará m aquinaria y  m aterias prim as nacionales.S e h ace pública esta  petición  para que los in d u stria les que se consideren a fec ta dos por la  m ism a presenten  los escritos  que estim en  oportunos, en triplicado  ejem plar, dentro del plazo de diez dias,

en las O ficinas de esta  D elegación  de Industria.P alm a de Mallorca*, 17 de m ayo de 1955.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 5.452 O.

P eticionario: D on  Lorenzo Pons Ca- . pellá.C apital: 140 000 pesetas.E m plazam iento: M ahón (M enorca). Objeto: Am pliar su in dustria  de cerrajería m ecánica con los s igu ien tes e lem en tos: U na fresadora, cuatro punzonadoras, una cizalla, una sierra m ecánica, una  m uela esm eril, una prensa excéntrica , una prensa excéntrica , una perforadora  «Delfos». una prensa de h u sillo  con m otor de un caballo.Producción: Por valor de 175.000 pesetas.Esta industria , em pleará m aquinarla y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta  petición  para que los in dustria les que se consideren a fec ta dos por la m ism a, presenten  los escritos  que estim en  oportunos, en trip licado  ejem plar, dentro del plazo de diez días, en las O ficinas de esta  D elegación  de In 
dustria.P alm a de M allorca, 17 de m ayo de 1955. El Ingeniero Jefe, J. Marqués.5.454-0.

P eticionario: D on Juan  Vidal Vlla. C apital: 84.750 pesetas.E m plazam iento: P alm a de M allorca. O bieto: Insta lar eri su in dustria  de biselado y plateado de crista les los e lem en tos sigu ientes: D os Juegos de p latinas, un electrom otor «Geal» de ,5 CV., un electrom otor A. E. G. de 3 CV.. un electrom otor «Geal» de 1 CV., un alam bique  para agua destilada, una m áquina biselar «T itán »,’un m áquina pulir con m otor 
de 4 CV.Producción: S in  variación.E sta  in d u stria  em pleará m aquinaria y m olerías prim as nacionales.S e  hace pública esta  petición  para que los industriales, que se consideren a fectados por la m ism a, presenten  los escritos que estim en  oportunos, en triplJcado ejem plar, dentro del plazo de diez días, pn las O ficinas de esta  D elegación  de Industria.P alm a de M allorca, 17 de m ayo de 1955. El Ingen iero  Jefe , J. M arqués,5.453-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía  

e l é c t r ic a

P eticionarlo: G as y E lectricidad, S. A. C apital: 12.585.500 pesetas. E m plazam iento: P alm a de M allorca. O bjeto: Insta lación  de u n a nueva esta ción transform adora subterránea en  la calle B osque (Son A rm adam s). de esta  ciudad. C aracterísticas: 100 KVA. 500/220- 127 V.Esta in d u stria  em pleará m aquinaria  y  m aterias prim as nacionales.S e hace pública esta  petición  para que los in dustria les que se consideren a fectados por la m ism a, presenten  los escritos que estim en  oportunos, en trip licado  ejem plar, dentro del plazo de d iez días, . en las O ficinas de esta  D elegación  de In dustria.P alm a de M allorca, 17 de m ayo de 1955. El Ingeniero Jefe , J. M arqués.5.455-0.
QERONA

A m p i i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P eticionario: D on  M iguel J a c o m e t  T auletE m plazam iento: S an  F elíu  de G uixols, calle R utila, 4.

O bjeto de su petición: A m pliar su industria corcho-taponera con los elem entos s iguientes:Tres m áquinas am ericanas con el acop lam iento de un ventilador para la v iruta de corchoTres m áquinas de rebanear.Cinco m áquinas de perforar.U n m otor eléctrico  de 8 C. V.Un m otor ídem  de 6 C. V.U n m otor ídem  de 3 C. V.Un m otor ídem  de 3 C. V.Un m otor D iesel de 10 C. V.Un m otor a gasolin a  de 3 C. V.Cuatro m áquinas garlopa, accionadas a  m ano.U tiles varios.U na m áquina de rebanear.U n a perforadora.Un motor eléctrico  de 3 C. V.U tiles varios.C apital to ta l: 154.400 pesetas. Idemam pliación: 39.400.Producción prevista: 5.000 000 de tapones. Con la am pliación: 8.350.000 tap on es.Procedencia de la  m aquinaria: N acional.Procedencia de las prim eras m aterias: N acional.Se hace pública esta  p etición  para que los industria les que se consideren a fectados por la  m ism a presenten  por tr iplicado los escritos que estim en  oportunos dentro del plazo de diez días, en las  oficinas de esta  D elegación  de Industria , E xim enis, 8 segundo.G erona. 28 de abril de 1955. El In g eniero Jefe , R. M anera.5.494-0.

P eticionarios: D on Joaquín V alls y don  Francisco L lenas.E m plazam iento: La B isbal.O bjeto de su petición: A m pliar su in dustria  de fabricación  de v iguetas de  horm igón pretensado, con la  in sta lación  de 100 m etros de m oldes.C apital: 68.000 p esetas.Producción prevista: A nterior. 30.000 m etros linea les de v iguetas. En la am pliación- 30.000 m. 1. de v iguetas.Procedencia  de la  m aquinarla: N acional.Procedencia de las prim eras m aterias: N acional.•200.000 K g. de cem ento fundido.24.000 Kg. de aceros especiales.Se hace pública esta  petición  para oue  los in d u stria les que se consideren a fectados por la  m ism a presenten  por tr iplicado los escritos que estim en  oportunos dentro del plazo de diez días, en la s  oficinas de esta  D elegación  de Ind u stria , E xim enis, 8. segundo.Gerona. 3 de m ayo de 1955.—El In g eniero Jefe, R. M anera.
5.497-0.

P eticionario: Don Arcadlo Creus C alvet.E m plazam iento: L lagostera, calle G erona. núm . 39.O bjeto de su p etición : A m pliar su in dustria  corcho-tapónera con:U na m áquina esm erilar, con electrom otor de 2 C. V.Dos m áquinas rebanear.U n a m áquina cuadrar.Tres perforadoras.Un grupo electrógeno de 20 C. V.. a lternador 15 kw.Fuerza m otriz. 9 C. V.
C apital to ta l: 250.000 p esetas. Idem  am pliación: 105.000 pesetas.
Producción prevista: 2.000.000 de ta pones varias m edidas.Procedencia de la  m aquinaria: N acional.
Procedencia de la s  prim eras m aterias: N acional.
Se h ace pública esta  petición  para aue  los in d u stria les aue se consideren a fectados por la  m ism a, presenten  por tr i- ‘ plicado los escritos que estim en  oportunos, dentro del plazo de diez días, en  las
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oficinas de esta Delegación de Industria, 
Exiiríenis, 8, segundo.

Gerona. 21 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, R . Manera.

5.496-0.

Peticionario: Doña M aría Junque Sa- 
rrieia.

Em plazam iento: San Feliú de Guixols. 
calle Rutila, 29/

Objeto de su petición: Am pliar su ta
ller m ecánico con : Un torno. Una m á
quina taladrar Un motor de reserva, a 
gasolina, de 6 CV.

Capital total: 187.000. Idem  am plia
ción . 26.000.

Producción prevista: Reparaciones va
rias.

Procedencia de la m aquinarla: N acio
nal

Procedencia de las primeras materias: 
Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-, 
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona. 30 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

5.495-0.

Peticionario: Don Miguel Erígola Gis- 
pe rt.

Em plazam iento: La Blsbal, plaza A l
berto Camps.

O bjeto de su petición: Am pliación de 
confitería con sección de pastas secas.

Capital: No aumenta el capital, ni la 
maquinaria de su anterior industria.

Producción prevista: 8.000 kilogramos 
anuales.

Procedencia 'de la m aquinaria: N acio
nal.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8. segundo.

Gerona, 3 de m ayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, R . M anera.

5.492-0.

•Peticionario: «Esteban Bachs y Cía.»
Em plazam iento: Sált. c /  Campo, s. n.
O bjeto de su petición : Am pliar su in

dustria de fabricación de jabones con los 
elem entos siguientes: Una batidora con 
electrom otor de 3 C. V. Una máquina de 
hacer escamas de jabón.

Canital: Total, 150.000 . pesetas. Total 
am oliado, 7.500 pesetas.

Producción prevista: 500 Kg. de esca
mas de jabón. 24.790 Kg. de jabón.

Procedencia de la m aquinaria: Nacional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace miblica esta petición para ciue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del'p lazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Exime
nis. 8. 2.° i

Gerona. 5 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe. R. Manera.

5.490— 0 .

Peticionario: Don Francisco Oriol Isern.
Em plazam iento: Gerona, c /  Rutila, nú

mero 135.
Objeto de su petición : A m ollar su ta 

ller m ecánico, legalizando la siguiente ma

quinarla: Un juego muelas. Dos pulidoras. 
Un grupo electrógeno con motor «Diesel», 
de 20 CV. Fuerza motriz, 9 CV.

Capital: 20.000 pesetas. Capital amplia
ción: 92.200. pesetas

Producción prevista: Incluida la amplia
ción mecanización de 149.380 Kg. de pie
zas varias.

Procedencia de la maquinaria: Nacional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace miblica esta petición para aue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eximenis, 
npmero 8, 2.°

Gerona. 2 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe. R. Manera.

5 .4 9 1 -0 .

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Florencio Coll.
Emplazamiento: Palafrugell, calle José 

Antonio, 20.
O bjeto: Inscribir taller m ecánico con:
Un torno. Dos taladros. Dos muelas es

meril. Pulidora. Sierra. Soldaduras. Uti- 
llale. Fuerza 16 CV.

Producción: Reparaciones.
Capital: 77.250 pesetas.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. '
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales que se consideren afec
tados por la- misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8. segundo.

Gerona. 11 de mavo de 19o5.—El Inge
niero je fe , R. Manera.

5.49Ó-0.

Peticionario: Don Enrique Batet Bosch.
Emplazamiento: San Feliú de Guixols, 

calle Guimerá, 44.
Objeto de su petición: Instalar una in

dustria corcho-taponera con los elementos 
siguientes: Dos máquinas escabezar. Una 
má rutina americana. Un electrom otor de 
5 CV.

Capital: 70.500 pesetas.
Producción prevista: 12.000 tapones por 

año.
Procedencia de la m aquinaria: Nacio

nal.
Procedencia ele las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública esta petición para nue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días. en les 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8. segundo.

Gerona. 28 de abril de 1955. El Inge
niero Jefe, R . Manera.

5.432—Ov

Peticionario: Don Nicolás Junque Ber- 
nar,

Emplazamiento: San Felíu de Guixols. 
calle Algabíra, 64.

O bjeto: Inscribir una industria cor
chera con : Una m á q u i n a  de rebanear. 
Tres de taladrar. Una maquina rebajar.

Producción: Tapones según demanda.
Capital total: 195.000 pesetas.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos aue estimen oportunos, 
dentro del n1azo de diez días, en las ofl- 
rinas, de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8 segundo.

Gerona. 11 de mavo de 1955. El Inge
r i r "  .W e. R. Manera.

5.499-0.

NAVARRA 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario:: C o n c e j o s  de Alzuza. 
Egües. Elcano e Ibiricu.

Objeto de la instalación: Establecer una 
linea a 13.200 V. v centro de transform a
ción a 220/127 V y 7.5 25. 7.5 y 20 KV A .  
respectivamente, para alumbrado y usus 
agrícolas de sus vecindarios.

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción (Gorriti. 32L

Pamplona. 6 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

334—0 .

ORENSE 

N u f v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Miguclez y 1-Iermaños Mei- 
riño.

Capital: 50 000 pesetas.
Emplazam iento: Barcia. Melón.
O bjeto: Caseta de transformación, alo

jando transform ador de 50 KVA.. 5.000/ 
220/110 V., equipo de medida en alta ten
sión y aparellaje, para dar servicio a su 
industria de aserradero de maderas.

Se utilizarán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy. 35.

Orense. 13 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefp, Sabino Colavidas Alfaro.

2.416—0 .

OVIEDO 

S e r v ic io  e l é c t r ic o

Peticionario: Instituto Nacional de Pre
visión (Delegación de Oviedo). Expedien
te número 8.764.

Objeto: Instalar un centro de transfor
mación de energía eléctrica, compuesto 
por dos transformadores de 75 KVA. ca
da uno, en el edificio propiedad de este 
Instituto en Oviedo, calje de Altamira. 2 
(antes Lila), destinado a ambulatorio del 
Seguro Nacional de Enfermedad.

No se solicita Importación alguna.
Presupuesto: 146.525 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectados por la mis
ma presente los escritos que .estime ne
cesarios en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez dir.s.

Oviedo, 13 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

5.457— O,

SALAMANCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D on Melchor Izquierdo 
Sánchez.

Em plazam iento: Salamanca.
Capital: 65.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su indus

tria de fabricación de gaseosas instalan
do una saturadora «Corominas» d e -500 li
tros, con electromotor de 1 C. V.: un lle
nador de contrapresión automático: la
vadora de botellas, con electromotor de 
1 C. V., y accesorios.

Productos a fabricar: Gaseosas, 200.000 
litros: sifones, 10.000 litros.

Producción primitiva: Gaseosas, 70.000 
litros; sifones, 5.000 litros.
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Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace publica esta petición'para que 
tbd.ós los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de opo
sición que estimen pertinentes, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del reglamentario plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Gran Via. 1.

Salamanca, 7 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe accidental, Francisco Martí
nez Chumillas.

5.410—0.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

peticionario: ' Electra d e  Salamanca, 
Sociedad Anónima.

pbjeto: Ampliar sus medios de distri
bución de energía eléctrica, instalando 
una línea de transporte de Béjar a Puer
to de Béjar. trifásica, 13,2 KV., 7,9 ki
lómetros. Afecta a los términos munici
pales de Béjar, Cantagallo y Puerto de 
Béjar.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec^ 
lados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli- 
cadp y debidamente reintegrados, den
tro del reglamentario plazo de diez dias 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 6 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe accidental, Francisco Mar
tínez Chumillas.

5.508-0.

.Peticionario: «Electra de Salamanca, 
Sociedad Anónima».

Pbjeto: Ampliar sus medios de distri
bución de energía eléctrica instalando 
una línea de trasporte con origen en la 
estación transformadora de Sietéiglesias 
para servicio de la zona de Galisancho y 
Pelavos y las fincas «Derrengada». «Car- 
tnéldo» y «Córtala», trifásica, 13.2 KV.,
1.763 metros de longitud, con dos deriva
ciones de 2.090 metros y 4.146 metros.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos- de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de está Delega
ción de Industria, Gran Vía, 1. ’

Salamanca, 6 de mavo de 195$.—El In
qu iero  Jefe accidental, Francisco Mar
tínez Chumillas. '
''5.509/—O.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Cooperativa Canaria de 
Aguardientes, C o m p u e s t o s  y Licores 
(COCAL).

Objeto: Instalación de una sección de 
miel de caña en su destilería de caña de 
azúcar establecida ’ en Tejina de la La> 
guna.

Capital ampliación: 900.000 pesetas. 
Producción por jzafra: 50,000 kilogra

mos de miel de caña, además del aguar
diente'aotualmenté producido.

Esta industria empleará "maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace ¡público á los efectos 
cóntenWos en la norma segunda de la Q'iv 
déh ministerial dé 12 de septiembre 
dé 1939'

Santa Cruz de Tenerife; 14 de mayo de 
195$.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín. 

2:419—0 .

Peticionario: Fábrica Canaria Lucia, 
Sociedad Anónima.

Objetó: Instalación de una sección de 
fabricación de colchones en su industria 
de muebles metálicos establecida en esta 
capital.

Capital ampliación: 600.000 pesetas. ;
Producción: Colchones de muelles inte

riores, de crin, de borra de algodón y de 
lana, por un total aproximado de 15.000 
unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos con
tenidos en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de mayo 
de 1955.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

2.417—0,

SEGOVIA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Ayuntamiento de Bar
bolla.
- Proyecto: Construir un ramal de línea 
eléctrica aérea, trifásica, a 3 ICV. y centro 
de transformación de 3 KVA. para alum
brado de su anexo Corralejo.

Materiales nacionales.
Se hace público a los efectos de la nor

ma segunda de la* Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Segovia. 17 de mavo de 1955— El Inge
niero Jefe, Manuel Oon2ále2 Gil.

5.390-0.

TARRAGONA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionarlo: Don Amadeo Valveny Fu- 
guet.

Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 300.000' pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de fotograbado.
Producción: 1.500 planchas de foto

grabado y litografía de diversos tamaños.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados per la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en la Rambla del Ge
neralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 12 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José M.* Salvadores.
, 5.433-0.

Peticionario: Seltex, S. A.-.
Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 2.500.Q0Q pesetas..
Objeto de la, petición: Instalar una in

dustria de fabricación de tejidos especia
les a base de fibras sintéticas nacionales.

Producción: 32.250 metros de tejidos 
mensualmente y a un régimen de dos 
turnos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naciqnaies.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por Ja misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la rambla del Generalísi
mo, 2$, entresuelo.
' Tarragona, 22 de marzo de I955.t~Él In
geniero Jefe, José María Salvadores.

5.489—0.

TOLEDO 
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Doh, Jesús Cenamor Guío.
Emplazamiento; Nurriancia.de la Sagra.

Capital: 280.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de fábrica de tejas y ladrillos.
Capacidad de producción: 6.Ó00 labores 

en jornada normal.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se considerui afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 16 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

5.458—0,

Peticionario: Efigenia López M. Vares.
Emplazamiento: Valmojado.
Capital: 54.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de molino de piensos.
Capacidad de producción: Superior a 

5.000 kilogramos en veinticuatro horas.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 13 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

5.401—0.

VIZCAYA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Iberduero, 9. A.»
Objeto de la petición: Instalación da 

dos líneas aéreas trifásicas, doble circui
to, a 13,2 KV., tramos Archgnda-Asúa, 
correspondientes a las líneas «Subesta
ción Asúa-Trauco» (circuito IX ) y «Sub
estación Asúa-Begoña» (circuito X ).

Longitud de las líneas: 2.944 metros y 
derivaciones a Archanda de 230 metros; 
Funicular, 56 metros, y Zuluaga, 68 
metros.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas cíe esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 10 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.510.—O.

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de la petición: Instalación dé 

un centro de transformación de 75 KVA., 
relación 13.200-3.000/230-133 V. en el ba
rrio de Qllargan (Arrigorriaga) para su
ministro de energía eléctrica a los ve
cinos del citado barrio y alimentado de 
la línea a 3-13,2 KV. «Larrasquitu-La 
Peña», de «Iberduero, S. A.».

Loa elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta, petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timan oportunos en las oficinas de esta 
Delegación dq industria (Gran Vía, 45), 
en el plazo dé diez días.

Bilbao, 10 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

5.513—0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica I bé r i c a ,  
Iberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica a 13,2 KV. desde la 
subestación de El Retiro y el centro de 
transformación de la Sociedad Franco- 
Belga en Réqueta (Baracaldo), con una 
longitud de 1.311 m, y derivaciones a los 
centros de los grupos de viviendas de 
Remar y Larrea (Baracaldo), con 121 
y 202 m. de longitud.
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Los elementos de la instalación pro- 
ycctada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 10 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola. 

v 5.511-0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Industrias Zaldúa.
Emplazamiento: Zaldíbar.
Capital: 400 000 pesetas. .
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada a la fabricación de re
sortes.

Capacidad de rroducc.ión: 900.000 pie
zas anuales en alambre de 0.5 a 3 m m , o
120.000 piezas anuales en alambre de 4 a 
5 mm., ó 60.000 piezas anuales en alam- 

. bre de 6 a 10 mm.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente^ los escri
tos que estimen • oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 13 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.614-0.

Peticionario: Juan Alvarez, S. A,
Emplazamiento: Galdácano.
Capital: 3.000.000 pesetas.
Objeto de la petición: I n s t a l a r  en 

Galdácano una sala de .cinematógrafo 
con un aforo total de 980 localidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 11 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rallóla.

5.515-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: J. Juste, S. A.
Emplazamiento: Axpe-Erandio.
Capital en la ampliación: 1.950.00Q pe

setas.
Objeto de la ampliación: Instalación 

en sus talleres de construcción de maqui
naria de un conjunto de máquinas con 
objeto de mejorar y aumentar la produc
ción.

Capacidad de producción: Un 10 por 
100 más en potencia y en volumen.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mismá presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 10 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe,' F. Rahola.

5.513-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

a l c o y

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia s  1

Peticionario: Don Carlos Mataix Bar- 
celó.

Emplazamiento: Cocentaina.
Capital: 250.000 pesetas. /

' ■ )

Objeto: Instalar en su fábrica de neu
tralización de aceites una sección de hi- 
drogenación de aceites de alta acidez, com
puesta de: Un calefactor con quemador de 
fuel-oil. Una moto-bomba. Un autoclave 
hidrogenador. Un condensador, purgador 
y desecador de gases. Un generador de hi
drógeno por disóciación del amoníaco y 
dos aparatos de hierro provistos de ser
pentines de vapor, más los motores co
rrespondientes.

Producción: 300.000 kilogramos grabas 
hidrogenadas entre 35 grados y 65 grados 
de*fusión con destino a las fábricas de 
margarina, jabones, ceras y perfumería.

Esta industria .empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de la Sub- 
delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, 56.

Alcoy. 11 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe interino, Serafín Sánchez Rico.

5.467—0 .

Peticionario: Don Luis Vilaplana Victo
ria.

Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 647.000 pesetas.
Objeto Instalar en su fábrica de hila

dos una sección de tejidos compuesta de 
sei^ telares mecánicos, dos telares de ma
dera mecanizados, un urdidor, una cani
llera y dos bobinadoras con sus motores 
correspondientes.

Producción: Tejidos de diversas clases, 
procedentes de su propia hilatura, en can
tidad variable según demanda.

Esta industria empleará maquinaria,y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, número 56.

Alcoy, 11 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe interino, Serafín Sánchez Rico.

5.465-0.

Peticionario: La Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Alcoy.
Capital: El social.
Objeto: Instalar una línea de transpor

te de 10 KV. desde la Central de Vergel 
a Denia, y derivación para la S. A. Ce
mentos del Mediterráneo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados; los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, núm. 56.

Alcoy. 11 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe interino, Serafín Sánchez Rico.

5.464-0.

Peticionario: Electricista Alcoyana, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Alcoy
Capital: El social.
Objeto: Instalar una subestación de 

transformación de 10 KVA. en la Ptda. 
Algars, de Cocentaina, para mejorar la 
distribución.

Esta industria empleará. maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta*

dos por la misma presenten por duplica
do, y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo. núm. 56.

Alcoy, 11 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe interino, Serafín Sánchez R ico.'

5.463-0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Boronat, GUerola, Santa
maría, S. R. C.

Emplazamiento: Muro de Alcoy. *
Capital: 900.000 pesetas.
Objeto: Instalar un juego de cardas de 

1,50 metros, un diablo de mezcladas, cua
tro mecheras de 200 husos c/u., tres co
peras, un potro de esmerilar y ocho mo
tores con un total de 45 CV.

Producción: 275.500 kilogramos de hila
dos regenerados de los números 120 al 500.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es

critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de die/, días, en las Oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, núm. 56. *

Alcoy, 11 de mayo de 1955.—El- Inge
niero Jefe interino, Serafín Sánchez Rico.

5.466-0.

SERVICIOS PROVINCIALES DE GANADERÍA 

SALAMANCA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Fermín García Her
nández.

Emplazamiento: Chamberí-Tejares (Sa
lamanca).

Objeto: Instalar equipo frigorífico y de 
secado, en su industria chacinera, con 
motores de 7.5 H. P. para compresor, de 
2 H. P. para ventilador y de 2,5 H. P. para 
estufa termostática.

Capital: Antes, 56.500 pesetas; después,
132.000 pesetas.

Producción: Antes de ampliación, kilo
gramos 26.500 de productos de chacinería 
al año: con la ampliación, 39.000 kilo
gramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Esta petición sé somete a información 
pública, pudiendo, quienes se consideren 
afectados, presentar reclamación, por es
crito cuadruplicado, debidamente reinte
grado, dentro del plazo de diez días há
biles, ante esta Jéfatura.

Salamanca, 18 de mayo de 1955.—El Je
fe del Servicio, Eliseo Fernández Uzquiza.

5.459-0.

Peticionario: Don Gregorio Gómez Gon
zález.

Eplazamiento: Palacio Valdés, 7. Sala
manca

Objeto: Instalar cámara frigorífica con 
motor de 3 R. P. en su industria chaci 

ñera.
Capital: Antes, 7.000 pesetas; después,

33.000 pesetas.
Producción: Sin variación.
Esta industria empleará* maquinaria y 

materias primas nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública, pudiendo, quienes sé consideren 
afectados, presentar reclamación por es- 
critocuadruplicado, debidamente reinte
grado, dentro del plazo de diez días há
biles, ante esta Jefatura.

Salamanca. 18 de mayo de 1955.—El Je
fe del Servicio, Eliseo Fernández Uzquiza.

5.460-0 .
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

BALEARES 

N UEVA INDUSTRIA

Peticionarlo: Don A n t o n i o  Gelabert 
Brunet.

, Localidad y emplazamiento: San Lo
renzo (kilómetro 5 carretera de Artá).

Capital: 270.000 pesetas (particular del 
solicitante).

Objeto de la petición: Establecer una 
nueva industria de cemento natural (ce
mento del país).

Producción: 600 toneladas anuales.
Maquinaria: Procedencia nacional.
Materias primas: Margas (propias) y 

lignitos (ajenos) del país.
Lo que se pone en conocimiento de to

dos los particulares e industriales que se 
consideren afectados por el anterior anun
cio; para que puedan presentar, en el 
plazo improrrogable de diez días natura
les, a partir de la fecha de esta publi
cación. ios escritos (en triplicado ejem
plar) que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Jefatura de Minas (plaza 
de Santa Catalina Thomás. 24, tercero 
derecha).

Palma de Mallorca, 23 de abril de 1955. 
El Ingeniero Jefe de Minas, Manuel Sáenz 
de Santa María y ‘Alonso.

336-0,

CORDOBA 

T ransporte  y  transform ación  de energía
ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Emilia y doña Pa- 
troóiiiio Gamero-Cívico Ibarra, vecinas 
de Sevilla, con domicilio en la calle de 
Tomás de Ibarra, 5.

Objeto: Instalación de una línea aérea 
trifásica a 12.500 voltios, de 1.200 metros 
de longitud en alta tensión, con subesta
ción transformadora de 85 KWA de po
tencia y r e l a c i ó n  de transformación 
12.500 + 5 per 100/220-127 V. para su
ministrar un grupo motor-bomba para 
elevación de aguas subterráneas de un 
pozo enclavado en la finca denominada 
«Las Juradas», del término municipal de 
Homachuelos, de esta provincia. '

Esta línea derivará de otra existente 
que alimenta  ̂energía a la misma finca, 
la cual deriva de la línea dé Palma del 
Río a Poáad&s. La energía es suministra
da por la Gbmpañia Sevillana de Electrir 
cidad. 3  A.

Todos los elementos a emplear serán 
de producción nacional.

Lo qtie se hace público, para que los 
que se consideren afectados presenten 
sus reclamaciones en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Jefatura de 
Minas. Clatdlo Marcelo. 23.

Córdoba,, 1 de marzo de 1955.—El In
geniero JWe, Joaquín Carbonell.

5.558-Qt

SERVICIO DEL LINO

L E O N

N ueva industria

Peticionario: Don Cristóbal M o r e n o  
Navas. '

Objeto de la industria: Obtención de 
fibra de lino.

Localidad: 'Castro del Río (Córdoba)
Producción anual; 2.000 Qm. semilla 

lino, 2 400 Qm. fibra y 100 Qm. estopa 
lino.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Lino cultivado en la 

regtfóá
3e hace pública esta petición para que 

tes industriales que se consideren afec
tados por la misína presenten, por tri
plicado, los escritos que-estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días» en las

1 oficinas de este Servicio (Ordufio II, nú
mero 2. León).

León, 12 de mayo de 1955.—El Ingenie
ro Director, Uzquiza.

5.507-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de enero de 1954, 
falleció en Herencia (Ciudad Real), el 
obrero Eusebio Gómez Cálcerrada, de 
veinticinco años de edad, natural de He- 

‘ rencia (Ciudad Real), hijo de Rafael y 
de Felisa, domiciliado en calle Pintor, 
número 11, Herencia (Ciudad Real), que 
trabajaba al servicio de Manuel Inlesta 
M artía

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de julio de 1954, 
falleció en Santo Tomé (Jaén) el obrero 
Faustino Cano Valerio, de diecisiete 
años de edad, natural de La Iruela 
(Jaén), hijo de Ramón y de Natividad, 
domiciliado en La Caída - La Iruela 
(Jaén), que trabajaba al servicio del Pa
trimonio Forestal del ̂ Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento, de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente puden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja< 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 18 de mayo de 1955.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE VIGO

Por Orden ministerial de 7 del corrien
te mes ha sido autorizada esta Junta 
para anunciar y celebrar reglamentarlo 
concurso para la construcción, suminis
tro e instalación de una grúa eléctrica 
de pórtico doble, de 45/60 toneladas, am- 
pliable a 70 toneladas, con destino a los 
servicios del puerto de Vigo, con arreglo 
a las condiciones del proyecto aprobado 
técnicamente por Orden ministerial de
2 de marzo del próximo pasado año y 
demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria de que se trata. '

El concurso se celebrará con arreglo a 
lo prevenido en la Instrucción para su
basta y concurso de 11 de septiembre 
de 1886, en la Ley de Hacienda de 1 de 
julio de 1911 («Gaceta» del 4, Circular 
de la Dirección de Contribución del 14 
dé mayo de 1915, referente*a la presen
tación por los licitadores y sus represen
tantes o comisionados de los recibos de 
contribución y documentos tributarios co
rrespondientes, acompañándolos a la pro
posición («B. O, de) Ministerio de Ha

cienda», tomo de 1915) y demás disposi
ciones vigentes sobre la materia de que 
se trata.

. El proyecto y pliego d acondiciones que 
han de regir en el presenté concurso 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta, así como en el Negóciado 
correspondiente dé' la Dirección General 
de Puertos y Señales- Marítimas del Mi-, 
nisterio de Obras Públicas todos ios días 
laborables, de diez a trece horas, hasta 
las doce horas del día 4 de julio próximo.

La apertura notarial de pliegos, tendrá 
lugar a las doce treinta horas del día 12 
de julio próximo en el salón de sesiones 
de la Junta de Obras del puerto de Vigo, 
ante una representación de la misma, 
Interventor Delegado de la Administra
ción General del Estado en este Orga
nismo y Abogacía del Estado.

Las proposiciones, redactadas con arre
gló al modelo adjunto, seráp dirigidas 
al séfior Presidente de la Junta de Obras

del puerto de Vigo. en idioma castellano, 
y se extenderán en papel sellado de la 
clase sexta, expidiéndosele el correspon
diente recibo, en el que se hará constar 
la fecha y hora de entrega.

Al presentar la proposición, se entre
gará por separado el resguardo que acre
díte que el concursante ha depositado 
en la Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales la cantidad de 
cien mil (100.000) pesetas, bien en me
tálico o en efectos de 1# Deuda Pública 
U Obligaciones del empréstito emitido por 
la Junta de Obras del puerto de Vigo, 
al tipo que le esté asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de de
pósito provisional, acompañándose, en su 
caso, la póliza de adquisición de los va
lores autorizados por Notario o C orred or  
de Comercio.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 13 de 
enero de 1955, se hace constar que no 
es de aplicación la Ley de Revisión de 
Precios de 17 de Julio de 1945 a esta*s 
adauisiciones.

Toda proposición Irá acompañada de 
un proyecto para la proposición» y otro 
para la variante, que constará de Memo
ria, planos y presupuesto, teniendo en 
cuenta las instrucciones que figuran en 
los pliegos de condiciones, y en el caso 
de presentarse algún documento notarial 
procedente de un distrito que no sea de 
esta jurisdicción, deberá venir legalizado.

Si el que presente la proposición lo 
hace a nombre de otra persona o entidad, 
acompañará también el poder o la es
critura social que acredite la necesaria 
autorización de la representación que 
ostente, debiendo la escritura social, si 
se trata de una Sociedad, estar Inscrita 
en el Registro Mercantil.

Antes de otorgar el contrato, el adju
dicatario , presentará el resguardo que 
acredite ha consignado én la Caja Gene
ral de Depósitos como fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, 
en metálico. Deuda Pública u Obligacio
nes de la Junta de Obras- del puerto de 
Vigo, al tipo aslgnádo por las disposicio
nes vigentes, y a disposición del ilustrí- 
simo señor Director general de Puertos 
y Señales Marítimas, la fianza corres
pondiente, de acuerdo con lo dispuesto 
en lá Ley de 17 de octubre de 1940.

Presentará también el resguardo de ha
ber abonado los derechos de inserción 
y anuncios del concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Pontevedra.

La Administración se reserva el dere
cho de no aceptar ninguna de las propo
siciones que se presentasen o elegir la 
que estime más ventajosa, aunque no 
sea la del precio más bajo.

Vigo, 16 de mayo de 1955.—-El Secre
tario-Contador, Femando Picó. — Visto 
bueno: el Presidente, Femando Conde.

Modelo de proposición

Don .......   vecino de    provincia
de ........ con documento de identidad o
cédula personal ........ c o n  residencia
en ........ provincia de ........ calle de ........
número    enterado del anuncio de
concurso publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ...... de ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la construcción, suministro 
e instalación de una grúa eléctrica de 
pórtico doble, de 45/60 toneladas, con des
tino al puerto de Vigo, y variante am* 
pliable a 70 toneladas, se compromete a 
tomar a su cargo el mencionado Concur
so con estricta sujeción a Jos expresados 
requisitos y condiciones y con arreglo al 
proyecto que acompaña, por ’a cantidad
de ......  pesetas (en letra) y con variante
hasta 70 toneladas, por la cantidad 
de ......  pesetas (en ambas, el precio ex
presado en pevsetas y céntimos, escrito 
con letra clara), y el plazo en que se
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compromete a entregar la grúa comple
tamente terminada y en disposición de 
perfecto funcionamiento en el puerto de 
Vigo es de ........ (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
1.980.—O.

Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 7 del corriente mes, para 
anunciar y celebrar el concurso para la 
ejecución, suministro e instalación de una 
grúa eléctrica de 20 toneladas de poten
cia. con destino a los servicios del mue
lle de trasatlánticos del puerto de Vigo, 
con arreglo a las condiciones^ del pro
yecto de bases técnicamente aprobado, ha 
señalado el día 12 de julio próximo, a 
las doce horas, para la apertura de las 
proposiciones que se presenten a dicho 
concurso, cuyo acto tendrá lugar en las 
Oficinas de la Junta, con domicilio en la 
Calle de Pablo Morillo, núm. 9, de Vigo, 
ante una representación de la misma, 
compuesta por Presidente o persona en 
quien delegue, el Ingeniero Director, el 
Delegado de la Intervención General 

del Estado en este Organismo, Secreta
rio contador, Abogado del Estado y el 
Notario correspondiente, en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 8 de 
septiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públfca, 
de 1 de julio de 1911; Ley de 11 de abril 
de 1939. y demás disposiciones vigentes 
sobre la. materia de que se trata.

El plazo de presentación de proposi
ciones en la Secretaría de la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Vigb y 
en el Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Obras Públicas, terminará a 
las doce horas del día 4 de julio próxi
mo hallándose de mánifiesto hasta di
cha fecha en las oficinas señaladas para 
la presentación y para conocimiento del 
público los pliegos de condiciones facul
tativas y de particulares y económicas 
del concurso.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente (clase sexta), debiendo presentar
se en pliego cerrado y lacrado, en cuya 
portada se consignará que la proposición 
corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este con
curso, la cantidad de cuarenta y cuatro 

,mil (44.000) pesetas en metálico o en 
valores de la Deuda Pública u Obliga
ciones de esta Junta, a los tipos legales 
vigentes, y uniéndose, en este ultimo 
¿aso la póliza de adquisición de dichos 
valores, suscrita por un Agente de Cam
bio y Bolsa o Corredor de Comercio. ’

Conforme a lo dispuesto en el Decre
to de la Presidencia del Gobierno, de 
13 de enero'de 1955. se hace constar que 
no es aplicable la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945, a estas 
Adquisiciones.

Asimismo deberán acompañar a cada 
proposición, d e b i d a m e n t e  legalizados, 
cuando proceda, los siguientes docu
mentos:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad de) licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades, que 
determina el Real Decreto d e , 24 de di
ciembre de 1928. documentos que justifi-

■ ouen su existencia legal e inscripción ^n 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato o los oue autoricen 
al firmante de 1$ proposición para ac

tuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes.

4.° Justificante de hallarse al corrien
te en el pago de Seguros sociales y de la 
Contribución Industrial o de Utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en este 
concurso

Vigo 16 de mayo de 1955.—El Secreta
rio Contador, Femando Picó.—V.° B.°: el 
Presidente, Femando Conde.

Modelo de proposición

Don   vecino d e  con cédula per
sonal o documento de identidad, que 
acompaña, enterado del anuncio publi
cado con fecha  y de las condiciones
v requisitos que se exigen para la eje
cución, suministro e instalación de una 
grúa eléctrica, de 20 toneladas de poten
cia. con destino a los servicios del muelle 
de trasatlánticos del puerto de Vigo, pre
senta a la Junta de Obras y Servicios 
de dicho puerto el oportuno proyecto, y 
se compromete a realizar el suministro a 
que se refiere, en la cantidad de ......  pe
setas (en letra) con estricta sujeción a  
las condiciones y requisitos indicados.

(Fecha y firma del proponente.)
1.981-0.

Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 7 del actual para anunciar 
y celebrar el concurso para adquisición 
de «Dos tractores para vía de ferrocarril 
tipo RENFE», con destino a los servicios 
del puerto de Vigo, con arreglo a las con
diciones del proyecto de bases técnica
mente aprobado, ha señalado el día 31 
de junio próximo, a las doce horas, para 
apertura de las proposiciones que se pre
senten a dicho concurso, cuyo acto tendrá 
lugar en las oficinas de lá Junta, con 
domicilio en la calle de Pablo Morillo, 
número 9, Vigo. ante una representación 
de la misma, compuesta por ql presiden
te o persona en quien delegue, el Inge
niero Director, el Delegado de la Inter
vención General d e l  Estado en este 
Organismo, Abogado del Estado, Secre
tario-Contador y el Notario correspon
diente, en los términos comprendidos en 
la Instrucción de 8 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de X de julio 
de 1911, Ley de 11 de abril de 1939 y 
demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria de que se trat£.

El plazo de. presentación de proposi
ciones, en la Secretaría de la Junta de 
Obras y Servicios del puerto de Vigo y 
en el Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Obras Públicas, terminará a 
las doce horas del día 25 de junio pró
ximo, hallándose de manifiesto hasta di
cha fecha en las oficinas señaladas, para 
la presentación y para conocimiento del 
público, los pliegQs de condiciones facul
tativas y de las particulares y económi
cas del concurso.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon- 

' diente (clase sexta), debiendo presentar
se en pliego cerrado y lacrado, en cuya 
portada se consignará que la proposición 
corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depésitos o en alguna 
de sus sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este con
curso, la cantidad de diez mil ochocien
tas (10.800) pesetas en metálico o en 
valores de la Deuda Pública u Obliga
ciones de esta Junta, a los tipos legales 
vigentes y uniéndoáe en este ultimo caso

la póliza de adquisición de dichos valo
res, suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa o Corredor de Comercio.

Conforme a lo dispuesto por el Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 13 
de enero de 1955. se hace* constar que no 
es de aplicación la Ley de Revisión de 
Precios de 17 de julio de 1945 a estas 
adquisiciones.

Toda proposición irá acompañada, y 
debidamente legalizados cuando proceda, 
de los siguientes documentos;

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, .además de la certifi
cación relativa a las incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que Jus
tifiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato o lo9 que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

4.0 Justificación de hallarse al corrlen-x  
te en el pago de seguros sociales y de 
la contribución industrial o de utilidades

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones como 
necesarios para tomar parte en este con
curso.

Vigo, 18 de mayo de 1955.—El Presiden
te (ilegible). — El Secretario-Contador 
(ilegible)).

Modelo de proposición

Don .........  vecino de .......   con cédula
personal o documento de identidad que 
acompaña, enterado del anuncio publi
cado con fe c h a   y de las condiciones
y requisitos que exigen para la adjudi
cación de «Dos tractores automóviles 
para vía de ferrocarril tipo RENFE, con 
destiño a los servicios del puerto de Vigo, 
presenta a la Junta de Obras y Servicios 
de dicho puerto el oportuno proyecto y 
se compromete a la realización del su
ministro a que se refiere en la cantidad
de ........  pesetas (en letra), con estricta
sujeción a las condiciones y requisitos 
indicados.

(Fecha y firma del próponente.);
1.979.—O.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PASAJES

Autorizada esta Junta de Obras por 
Orden ministerial de 19 de febrero del 
corriente año para anunciar y celebrar* 
el «Concurso para la construcción y su
ministros de una grúa dé seis toneladas, 
y su montaje sobre pontona de acero», 
con destino a este puerto de Pasajes, vcon 
arreglo a las condiciones del proyecto de 
bases, técnicamente aprobado por Orden 
ministerial de 14 de Junio de 1954, ha se
ñalado el día 12 de agosto del corriente 
año 1955, a las doce horas, para la aper
tura de las proposiciones presentadas a 
dicho concurso, acto que tendrá lugar 
en las oficinas de la Junta, en Pasajes, 
ante una representación de la misma, 
compuesta por el Excmo. Sr. Presidente, 
o por persona en quien delegue; el señor 
Vocal Interventor, Delegado de la In
tervención General del Estado; el señor 
Ingeniero Director, el señor Secretario- 
Contador el señor Abogado del Estado y 
el señor Notario , correspondiente, en los 
términos prevenidos por la Instrucción 
de 8 de septiembre de 1886. Real Decre
to ,de 30 de septiembre de 1907, Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública ae 1 de Julio de 1911, Ley 
de 11 de abril de 1939 y demás disposi
ciones vigentes sobre la materia de que 
se trata.

*
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El plazo de presentación de proposicio
nes, en la Secretaría de esta Junta de 
Pasajes y en el Negociado correspondien
te de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas, terminará a las do
ce horas del día 4 de agosto de 1955, ha
llándose de manifiesto hasta dicha fe
cha, en las oficinas señaladas para la 
presentación y para conocimiento del 

’ público, los pliegos de condiciones facul
tativas y de las particulares y económi
cas del concurso.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente (clase sexta), y lacradas, en cuya 
portada se consignará que la proposi
ción corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompa
ñarse. por separado y a la vista, el res
guardo justificativo de haber depositado 
en la Caja General de Depósitos, o en 
alguna de sus sucursales, en concepto de 
fianza provisional, para tomar parte en 
este concurso, la cantidad de dieciocho 
mil pesetas (18.000), bien en metálico o 
en valores de ,1a Deuda Pública u obli
gaciones de esta Junta de Obras, a los 
tinos legales vigentes, y uniéndose en este 
Ultimo caso la póliza de adquisición de 
dichos valores, suscrita por un Agente de 
Cambio y Bolsa o Corredor de Comercio.

Asimismo deberá acompañar a cada 
proposiciéón, debidamente legalizados, 
cuando proceda, los siguientes documen
tos:

1.° Documento de identidad del con
cursante

2 o Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Documentos demostrativos de que 
el concursante sea persona natural o 
jurídica, se halle en  posesión de sus ca
pacidades jurídicas y de obrar, no com
prendiéndole ninguno de los casos de in
compatibilidad enunciados en el artícu
lo 48 de la Lev de Administración y  Con
tabilidad del Estado.

4.° Tratándose de Empresas, Comoa- 
f  ías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a las incompatibilidades de
terminadas en el Real Decreto de 26 de 
diciembre de 1928. los documentos aue 
acrediten su existencia legal e inscrip
ción en el Registro Mercantil, su capa
cidad oara celebrar el contrato o los 
aue autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de aquélla, 
debiendo estar legitimadas las firmas de 
los corresnondientes certificados.

5 .y  Justificación de hallarse al corrien
te en el oago de seguros sociales V de la 
contribución industrial o de utilidades, 
debiendo presentar, en el caso de que el 
proocnonte sea una Sociedad sujeta a 
esta última contribución, el documento 
acreditativo de dicha circunstancia.

6.° Cuantos otros documentos se requie
ran en la legislación vigente y en los 
pliegos de condiciones para tomar parte 
en pste concurso.

Pasajes 18 de mayo de 1055.—El Pre
sidente. Manuel Rézoia..— El Secretario- 
Contador. Pedro A. Rivero.

Modelo de proposición

Don  vecino de ........ con cédula
personal o documento de identidad, aue 
acomnaña. enterado del anuncio publi
cado con fecha ........ v de las condiciones
y reauisitos aue se exigen para el concur
so de «Adquisición dé una grúa de seis 
toneladas y su montaje sobre pontona 
de acero» con destino a los servicios del 
puerto de Pasajes presenta a la Junta 
de Obras v Servicios del puerto de Pá
sales el oportuno proyecto v se compro
mete a la realización del mismo, a aue 
se refiere, en la cantidad de ....... (en le
tra). con estrista suleción a las condi
ciones v requisitos Indicados.

(Fecha y firma del proponente.)

1.860-0 .

JUNTA DE OBRAS Y SERVIC IOS 
DEL PUERTO DE CADIZ

Por Ley de 17 de julio de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 200. 
fecha 19 de julio de 1946) fué autorizada 
esta Junta para emitir obligaciones has
ta la suma de 150 millones de pesetas; 
por la Ley de 17 de iuli > de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 200, 
de-18 de julio de 1948) se amplió la auto
rización a 300 millones; por Ley de 9 de 
mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 131, de 11 de mayo de 
1950) fué ampliada la autorización hasta 
650 millones; por L e/ de 20 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 359, de 24 de diciembre de 
1952) se amnlió nuevamente la autoriza
ción hasta 730 millones; Dor Ley de 22 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 358. de 24 de di
ciembre de 1953) se amplió la susodicha 
autorización hasta 853 millones, y por otra 
Ley de 14 de abril de 1955) se ha vuelto 
a ampliar la autorización, hasta un tol- 
tal de 1.040 millones de pesetas.

De esta cifra se han puesto en circula
ción: en 1947. la serie A, por 20 millones; 
en 1948, la serie B. por 30 millones: en 
1949, las series C. D y E. por 40. 10 y 50 
millones, respectivamente; en 1950, las se
ries F y G, por respectivos impertes de 40 
y 50 millones: en 1951. las series H. I, J y 
L, por 25, 15. 50 y 15 millones, respec
tivamente; en 1952, las series K, M. O 
y P. con respectivos importes de 5. 28, 35, 
72 y 23 millones millones; en 1953, las se
ries Q, R, S y T, por 20, 5. 50 y 20 mi
llones, respectivamente, y en Í954. las 
series U, de 75 millones, y la V, de *7 mi
llones.

El Ministerio de Obras Públicas, por 
Orden de 29 de marzo último, autoriza la 
emisión de 50 millones de pesetas, que 
componen la serie W, la cual lleva f.eeha 
1 de enero de 1955, y se pone en circula
ción por su total importe de 50 millones, 
en 50.000 obligaciones al portador, de a 
1.000 pesetas nominales cada una. con in
terés íntegro del 5 por 100 anual «e impues
tos a cargo de los tenedores, amortiza- 
bles en cincuenta años, mediante sorteos 
anuales, a partir del año 1958. llevando 
los títulos los números 000.001 al 050.000, 
con cupones de vencimiento 30 de junio 
y 31 de diciembre de cada año.

Lo que. en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamentó para la organización 
y régimen de Bolsas de Comercio, se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. al efecto de que los títulos emiti
dos puedan ser objeto de cotización..

Cádiz. 14 de mayo de 1955.—El Presi
dente accidental, M. S* malea.—El Secre
tario-Contador, L. A. Ossoño.

1.956—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

TERUEL
Autorizada esta Jefatura de Obras Pú

blicas, por Orden de la  Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecinales, de 
fecha 4 de mayo actual, para celebrar la 
correspondiente convocatoria de ingreso 
en el Cuerpo de Peones Camineros del 
Estado, para la provisión de treinta pla
zas de aspirantes en expectativa de ingre
so. al objeto de cubrir las vacantes a me
dida que se produzcan. '

En uso de la referida autorización y 
ateniéndose a lo aue previene la Ley 
de 25 de agosto de 1939. Orden de la Pre
sidencia del Góbierno de 16 de agosto 
de 1940 aclaratoria de la citada Ley, la 
del 17 de julio de 1947 y a lo preceptuado 
en el artículo 17 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Protección a Fa
milias Numerosas, aprobado por Decreto 
de 31 de mayo de 1344. ha resuelto con
vocar el correspondiente concurso para 
proveer las citadas plazas, previo examen 
de aptitud, con las condiciones que señala

: el Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Camineros del Estado, aprobado por De
creto de 23 de julio de 1943.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso se presentarán en esta Je
fatura, dirigidas al señor Ingeniero Jefe 
de la misma, reintegradas con póliza de 
1,55 pesetas. El plazo de presentación será 
de treinta días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los documentos que deberán acompañar 
a la solicitud serán;

a» Certificado de acta de nacimiento, 
legalizada para los nacidos fuera dé la 
provincia de Teruel.

b) Certificación expedida por un Mé
dico de Sanidad Civil o por el titular de 

' !a localidad donde resida el interesado..
c» Certificación del Registro de Pena

dos y Rebeldes.
d) Licencia o cartilla militar corres

pondiente.
e) Declaración jurada, que se podrá 

consignar en la instancia, de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado, Provincia-o Municipio.

f) Certif icado expedido por el Alcalde 
del A yun tam ien to  de su residencia  y del 
señor Ingenie ro  del Servicio, caso de que 
esté t ra b a ja n d o  en las 'c a r re te ra s  de la 
provincia. F1 cert if icado de la Alcaldía 
versará  tam bién  sobve su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional y deberá  ir 
visado ñor el Jefe  loca! de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. y por el C o m an d a n te  del 
puesto de la G u a rd ia  Civil.

g) En la solicitud se hará constar la 
condición  ̂de Caballero mutilado' por la 
Patria, ex combatiente, ex cautivo, fami
liar de caído o cabeza de familia nume
rosa. el que lo sea, acompañándose el .cer
tificado que demuestre claramente su de
recho.

Oportunamente, y ñor medio de anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v «Boletín Oficia!» de la 
provincia, se dará cuenta de los concu
rrentes admitidos y se fijarán fecha y 
lugar en el que hayan de sufrir examen 
los solicitantes.

Teruel. 14 de mayo de 1955 —El Inge
niero Jefe. Joaquín M.a del Villar.

2.401—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Juan 
Martín* Romo García.

Nombre y domicilio de su represen
tante en Ciudad Real: Don Federico
Montoya Blanco.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
72. 12 y 98 hectáreas de la finca «Turu- 
ñuelcs de la Encinilla».

Cantidad de agua que se pide: 96 li
tros por segundo continuos.

Corriente de donde ha de derivarse: 
río Guadiana.

Términos municipales en que radica
rán ias obras: Guaréña (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el • 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33.. 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se'abre un pla
zo. que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y .consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del /pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, 
calle de la Mejora, núm. 2, 2>, el pro-
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yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y, en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificara a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 7 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

332-0.
S E G U R A

Aguas 

Nombre del peticionario: Don Máximo 
Martínez Pertusa, en nombre del Sindi
cato de Aguas de San Fulgencio (Ali
cante).

Nombre de su representante en Mur
cia: Don Joaquín de la Gándara (Pas
cual, 12).

Aprovechamiento que se proyecta: Rie
go complementario de una extensión de 
210,62100 hectáreas, en término municipal 
de San Fulgencio (Alicante).

Cantidad de agua que se solicita: 50 li
tros por segundo.

Corriente de donde se #ha de derivar: 
Azarbe de la Culebrina.

Término municipal en que radican las 
obras: San Fulgencio (Alicante).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo que 
terminará a las doce (12) horas del día 
en que se cumplan treinta (30) natura
les y consecutivos .desde la fecha siguien
te. inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Murcia, plaza de Fontes, 
número 1, el proyecto correspondiente a 
las obras que se trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce (12) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes citado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que se prescribe en 
dicho artículo, que será suscrita por to
dos los presentes.

Murcia, 29 de abril de 1955.—El Inge
niero Director accidental, C. Robledo. 

5.446—0.

E B R O  

Dirección.—Expropiaciones

Obra: Aprovechamientos Hidroeléctricos 
del Zadorra - Embalse del Zadprra - So
ciedad Anónima Aguas y Saltos del Za
dorra.

Jurisdicción de Oremín, Ayuntamiento 
de Camboa.

Expediente núm. 121.

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia., mediante Decreto de 
26 de diciembre de 1947, con objeto de

que les fuera aplicable, respecto a la ex
propiación forzosa, el procedimiento de 
urgencia previsto en la Ley de 7 de octu
bre de 1939, y practicadas las diligencias 
preliminares pertinentes, se ha señalado 
por esta Dirección el día 12 del próximo 
mes de julio para que. a las diez de la 
mañana, se proceda sobre el terreno al le
vantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas comprendidas en el 
expediente de que se trata.

En su consecuencia, se advierte a los 
propietarios que se citan a continuación, 
así como a los representantes de la Em

presa concesionaria, autoridades munici
pales y demás personas qué por disposi
ción legal hayan de concurrir a los actos 
mencionados/que deberán constituirse en 
las fincas en el día y a la hora indicados 
y que podrán hacer uso de todos los de
rechos detallados al efecto en el articuló 
cuarto de la Ley de Urgencia mencio
nada.

Lo que se hace público para conocimien
to general, cumpliendo lo. previsto en el 
artículo tercero de la misma.

Zaragoza, 17 de mayo de 1955.—El In* 
geniero Director, F. Checa.

RELACION QUE SE CITA

Número PROPIETARIOS Vecindad Situación 
de la finca

Clases 
de cultivo

3.050

3.051

3.052

3.053
3.054
3.055

3.056

3.057

3.058

3.059

3.061

3.062

3.063

3.064

Herederos de Félix Añastro. .......

Miguel Isasmendi ........................

Comunal de Azua ...........

Herederos de Luis Sarralde .....
Miguel Isasmendi ........................
Jorge E gu iara...............................

Jorge Eguiara .................. ........ .

Herederos de Félix A ñastro......

Miguel Isasmendi ................... r...

Herederos de Félix A ñ astro......

Hermenegildo Ruiz Arbulo ......

Hermenegildo Ruiz Arbulo ......

Miguel Isasmendi -....... .........

Félix Ruiz Azua ..............

Orenín .......

Orenín

Azua ...........

Ullivarri 
Orenín , 
A z u a ............

A zu a ............

Orenín ........

Orenín .......

Orenín ,......

Mendijur ....

Mendijur ....

Orenín .... ..

Urizar .........

E 1 orrigalbe-
rra ...........

E 1 orrigalbe-
rra ...........

E 1 orrigalbe-
’ rra ...........
Mendicuaga.
Estraza........
0 1 orrigalba-

rra ...........
0 1 orrigálba-

rra ..:.......
0 1 orrigalba-

rra ...........
0 1 orrigalba-

rra ............
0 1 orrigalba-

rra ...... .
0 1 orrigalba-

rra ...........
0 1 orrigalba-

rra .........
0 1 orrigalba-

rra ..... .
0 1 orrigalba- 

rra ........

Cultivó»

Cultivo.

Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.

Cultivo.

Cultivo,

Cultivo.

Cultivo.

Cultivo.

Cultivo.

Cultivo.

Cultivo.

Cultivo.

5.519—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Sección de Fomento.—Negociado primero.

El excelentísimo señor Presidente de 
la Corporación, en su decreto de fecha 
29 de abril de 1955, ha acordado con
vocar subasta, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arri
ba indicados, durante las horas de diez 
a doce, en los días laborables, la ejecu
ción de las obras de primer riego asfál
tico superficial de los caminos de Val- 
demanco a La Cabrera y de La Cabre
ra a El Berrueco.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 554.501,25 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 384 del 
vigente presupuesto de gastos de la Cor
poración.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con estricta sujeción a 
las disposiciones del Reglamento de 
Contratación, de 9 de enero de 1953, el 
día 17 de junio de 196C5, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, bajo la 
Presidencia del que lo es de la misma o 
del señor Diputado provincial en quian 
delegue y con asistencia del señor Se
cretario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Esta* 
do. clase sexta (4,50 pesetas), aumen
tado en un 5 por 100 y reintegro equi

valente en timbres prótfnciales, acom
pañadas del resguardo acreditativo de 
haber constituido, en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, la cantidad de 13.862,53 pesetas, en 
concepto de garantía provisional, en me
tálico, efectos públicos, cédulas de Cré
dito Local o créditos reconocidos y li
quidados por esta Corporación, de con- 

.formidad con lo prevenido en el articu
lo 75 del indicado Reglamento de Con
tratación. Asimismo se , acompañará a 
las proposiciones una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo, su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en, nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación.

El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia en favor de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito 
constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de preséntación de pliegos co
menzará al día siguienté de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en. la Caja Provincial se 
efectuarán durante el .mismo plazo,- ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales v en le Dirección de loe Es-
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tablecim ientos de la Beneficencia P ro
vincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
la n  proveerse de los correspondientes 
tim bres provinciales.

Los iicitadoies podrán presentarse por 
si o por o tra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastantea- 
do por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras fs 
hasta  el 30 de septiembre, y los pagos 
se verificarán por medio de certificacio
nes mensuales, expedidas por los Servi
cios técnicos correspondientes.

No se precisa para  la validez del con
tra to  derivado de estas actuaciones au 
torización alguna.

Modelo de preposición

Don .... que hab ita  en .... calle de .... 
núnn .... esterado del anuncio publicado 
con fecha ..., y de las demás condicio
nes que se exigen para  tom ar parte  en 
la  subasta de ..., se compromete a  tom ar 
a su cargo las m encionadas obras, con 
estricta sujeción a las condiciones fija 
das. en la cantidad de ... pesetas; igual
m ente se compromete a abonar a los 
obreros la rem uneración por jo rnada le
gal y horas ex traordinarias, que no será 
inferior a  los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las en ti
dades para  ello competentes.

M adrid, 18 de mayo de 1955.—El Se- 
cretaiio , Sinesio M artínez y Farnández- 
Yáñez.

2 .011— 0 ,

B U R G O S

 S u b a s t a

El ilustrísimo señor Presidente de la 
Corporación, por decreto de fecha 10 de 
abril próximo pasado, resolvió convocar 
subasta para  la ejecución de las obras de 
construcción de un camino vecinal desde 
Moncalvillo a la  carre tera  de Sa-las de 
los In fan tes al lim ite de la provincia.

Presupuesto de contrata , 652.105,38 pe
setas.

Depósito provisional, 13.042,10 pesetas.
F ianza definitiva, 26.084,20 pesetas.
Aunque la subasta de las obras sea por 

la  totalidad del presupuesto de contrata , 
queda facultado el pueblo de Moncalvillo 
para  ejecutar obras por valor de 217.610 
pesetas, es decir, el pueblo puede op tar 
por pagar las 217.610 pesetas, caso de que 
no quiera ejecutar obra alguna o ejecu
ta r  obras por valor de con tra ta  de las 
m ism as o por valores inferiores a esta 
cifra, y si asi lo hace, pagará la diferen
cia entre el valor de con tra ta  de la obra 
ejecu tada y su aportación, que es de pe
setas 217 610.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de dieciocho meses, a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Las proposiciones podrán presentarse 
en el Negociado de Subastas (Secretaria 
de la Corporación), h asta  las doce horas 
del dia hábil inm ediato, siguiente a aquel 
que se cum plan veinte tam bién hábiles, 
contador a pa rtir  de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en sobre cerrado y lacra
do. y la apertu ra  de pliegos se verificará 
a  las doce horas del día hábil inm ediato 
siguiente.

Las proposiciones se- a ju s ta rán  al si- 
bulente

Modelo de proposición
Don ........  vecino de ........  con domicilio

en ........ calle ie    enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la  provincia,
correspondientes a los días ....... de.........
de 1955. y de las demás condiciones que 
6e exigen para  tom ar parte en la su

basta de ....... se compromete a tom ar a
su cargo las m encionadas obras, con es
tr ic ta  sujeción a las condiciones fijadas, 
en la cantidad de ....... (en le tra  y n ú 
mero.)

Igualm ente se compromete al cum pli
miento de las Leyes sociales vigentes y a 
que las rem uneraciones de sus empleados 
y obreros, tan to  por jo rnada legal como 
por horas extraordinarias, no sean infe
riores a las señaladas para  cada clase 
de trabajo  por los organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del licitador.)
Burgos, 18 de mayo de 1955.—El P re

sidente, M anuel Fernández-Villa y Dor- 
be.—El Secretario, Jesús M artínez G on
zález.

2.009-0 .

M U R C I A

C o n c u r s o

El «Boletín Oficial de la Provincia, de 
Murcia» núm ero 110, de fecha 18 de m a
yo del corriente, publica anuncio de con
curso para  la adquisición de ciento se
senta y cinco miligramos de «radium ele
mento», con la distribución y aplicacio
nes aue en dicho anuncio se reseñan.

El pago del sum inistro se realizará tras  
la recepción definitiva y el inform e fa 
vorable de los Técnicos provinciales. La 
garan tía  provisional que se exigirá a los 
licitadores será de diez mil pesetas, las 
que podrán constituirse en la Deposi
taría . de Fondos Provinciales o en cual
quiera de las Sucursales de la C aja Ge
neral de Depósitos. La fianza definitiva 
que prestará  el ad judicatario  será de 
veinte mil pesetas; se constitu irá en 
cualquiera de las oficinas expresadas, 
dentro dé esta provincia.

Las proposilcones, redactadas en pa- 
.pel tim brado de la clase sexta y re in 
tegro provincial de 3.30 pesetas, y con 
arreglo al modelo que al final se inserta, 
se presen tarán  en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en las 
Oficinas de C ontratación de esta D ipu
tación, du ran te  los días y horas hábiles 
de oficinas.

A las proposiciones se acom pañará una 
declaración en la que el licitador afirme 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom patibili
dad de los artículos 4 y 5 del Reglam en
to de C ontratación, de 9 de enero de 1953. 
La g a ran tía  provisional se acom pañará 
en sobre separado, expresándolo así.

La apertu ra  de pliegos se celebrará en 
el salón de sesiones de esta excelentísi
ma D iputación a las doce horas del día 
hábil inm ediato siguiente al en que ex
pire el plazo de presentación de propo
siciones.

Serán de cuenta del ad judicatario  lo sx 
gastos de publicación de esta subasta, 
así como los derechos de Notario, dere
chos reales y cualquier otro impuesto 
que grave el contrato.

Las bases y pliegos de condiciones es
tán  de m anifiesto para  su examen en el 
Negociado de C ontratación d e ’ esta Di
putación Provincial du ran te  los días y 
horas hábiles de oficina.

P ara  este concurso existe consignación 
presupuestaria suficiente, y se h an  ob
tenido las autorizaciones necesarias.

Modelo de proposición

Don   na tu ra l de   con do
micilio en ............ enterado del...anuncio
nuhlicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO correspondiente al día ............
así como de las bases y condiciones téc
nicas que rigen el concurso convocado 
ñor la Exorna. D iputación Provincial de 
M urcia para  la adauisición de «radium 
eVmento». con destino al Hospital P ro
vincial. se comn^omete a realizar el in 
dicado sum inistro por la  cantidad de

  (en - letra) pesetas y con arreglo
a las condiciones exigidas.

(Fecha y firm a del pruponente.)
Murcia, 20 de mayo de 1955.—El P re

sidente, A. Vlrgili.
2.026—O.

DIPUTACION FORAL DE ALAVA 
S u b a s t a  d e  a b a s t e c i m i e n t o  d e  a g u a

Por acuerdo de la Comisión Perm anen
te, se anuncia, para  las doce horas del 
día 16 de junio próximo, la subasta de 
las obras de abastecim iento de aguas de 
Llodio, bajo el tipo de tasación de pe
setas 4 934.575,41, y con arreglo a las ba
ses y condiciones aprobadas, que estarán  
de m anifiesto en la Dirección de C arre
te la s  de esta D iputación, hasta  el día y 
hora indicados, siendo de cuenta del ad 
judicatario  el im porte de los anuncios.

Este mismo anuncio se publica en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Alava »

Vitoria, 18 de mayo de 1955.—P. A. de 
la  C. P., el Secretario, José Luis de' la 
Peña. 1.994-0.

A Y U N T A M I E N T O S

ALBACETE

En cumplim iento de lo acordado por 
este Ayuntam iento Pleno, en sesión cele
brada el día 5 de mayo actual, se an u n 
cia concurso-subasta público para  la rea
lización de las obras de pavim entación 
del tram o segundo de la Nueva Avenida 
de esta capital, bajo el tipo de licitación 
de quinientas diez mil cuatrocientas quin
ce pesetas con cuaren ta  y tres céntim os 
(510 415,43 pesetas), cuyo pago se efec
tu a rá  contra certificaciones m ensuales fa 
cultativas de la obra ejecutada, con car
go a la p a rtida  correspondiente del pre
supuesto m unicipal ordinario  vigente y 
del año próximo, debiendo estar to ta l
m ente term inadas las obras el día 31 de 
agosto del año actual.

Los pliegos de condiciones para  este 
concurso-subasta se hallan  de manifiesto 
en el Negociado de C ontratación de la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento, 
duran te  los días y horas hábiles de ofi
cina.

P ara  tom ar parte  en este concurso-su
basta  habrá de constituirse previam ente 
una g aran tía  provisional de diez mil 
doscientas ocho pesetas con . tre in ta  cén
timos (10.208,30 pesetas), y el rem atan te  
vendrá obligado *a constitu ir una  fianza 
definitiva equivalente al cuatro por cien
to del im porte del rem ate.

La presentación de proposiciones podrá 
efectuarse h asta  las trece horas del dé
cimo día hábil (por .haberse declarado 
de urgencia), contados a pavtir del si
guiente al do la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Negociado de C o n tra ta 
ción an tes mencionado, sujetándose al 
modelo que al final se in serta  y acom
pañando a los demás documentos exigi
dos resguardo acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional.

La apertu ra  de los sobres de «Referen
cias» se efectuará a las doce horas del 
día siguiente hábil al últim o de adm i
sión de proposiciones, publicándose el 
déclm oauinto día hábil a  pa rtir de la  
publicación del anuncio de licitación en 
el ta ^ ó n  de anuncios de este excelentí
simo A yuntam iento, relación nom inal de 
las plicas adm itidas, realizándose al día 
siguiente la  apertu ra  de las «Ofertas 
económicas».

Albacete, 18 de mayo de 1955.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......... de   años de edad, esta
do ......... profesión   .vecino de  *
por sí   (o en renresentación d e  >,
enterado de los pliegos de condiciones
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facu lta tiv as y económ ico-adm inistrativas, 
asi como de los dem ás docum entos obran
tes en el expediente, se com prom ete a 
e jecu ta r las obras de pavim entación del 
t ia m o  segundo de la nueva avenida de 
A lbacete, en la cantidad  de  v pese
ta s  (escrita  en letra  y guarism os).

(Fech a  y firm a del proponente.)
5 437— O.

E n cum plim iento de lo acordado por es
te  A yuntam iento pleno, en sesión celebra
da el día 5 de mayo actual, se anu ncia 
concurso-subasta público para la rea li
zación de las obras de pavim entación del 
tram o prim ero de la Nueva Avenida de 
esta  cap ital, ba jo  el tipo de licitación  de 
qu inientas c incu en ta  y seis mil seiscien
ta s  tre in ta  y cu atro  pesetas con cuatro 
céntim os (55fi.G34.04 p esetas), cuyo pago 
se e fectú a la  co n tra  certificac io n es m en
suales fa cu lta tiv as de la  obra e jecu tad a, 
con cargo a la  p artid a correspondiente 
del presupuesto m unicipal ordinario vi
gente y del año próximo, debiendo estar 
to ta lm en te  term in ad as la sobras el día 
31 de aerosto del año actu al.

Los pliegos de condiciones p ara este 
concurso-subasta se hallan  de m anifiesto  
en el Negociado de C on tratación  de la 
S e cre ta ría  de este excelentísim o A yunta
m iento. d u ran te los dias y horas hábiles 
de oficina.

P a ra  tom ar p arte  en este concurso-su
basta  h ab rá  de constitu irse previam ente 
una. g a ra n tía  provisional de once m il 
ciento  tre in ta  y dos pesetas con sesenta  
y ocho céntim os (11.132.68 p esetas), y el 
rem atan te  vendrá obligado a co n stitu ir 
u na fianza d efin itiva equivalente al 4 por 
100 del im porte del rem ate.

L a  presentación  de proposiciones podrá 
efectu arse  h a s ta  las trece horas del dé
cim o día hábil (por haberse declarado 
de u rgen cia), contados a p artir del si
guiente al de la  publicación del presente 
anu ncio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O , en el N egociado de C o n tra ta 
ción antes m encionado, su jetándose al 
m odelo que al final se in serta  y acom pa
ñando a los dem ás docum entos exigidos 
resguardo acred itativo de hab er consti
tuido la fianza' provisional.

L a  ap ertu ra  de los sobres de «R eferen 
cias» se e fectu ará  a las doce horas del 
d ía siguiente hábil al últim o de adm isión 
de proposiciones, publicándose el décim o- 
quinto día. a p artir de la  publicación del 
anu ncio  de lic itación  en el tab lón  de 
anu ncios de este Excm o. A yuntam iento 
relación  nom inal de las p licas adm itidas, 
realizándose al día siguiente la ap ertu ra  
de las «O fertas económ icas».

A lbacete, 17 de mayo de 1955.—E l Al
ca ld e  (ileg ib le).

M odelo de proposición

D on .............  de   años de edad, es
tad o  ..................  p ro fe s ió n ..... vecino
de .............•, por sí (o en rep resentación
de ..................), enterado de los pliegos de
condiciones facu lta tiv as  v económ ico-ad
m in istrativ as , así como de los dem ás do
cu m entos ob rantes en el expediente, se 
com prom ete a e je cu ta r  las obras de pa
v im en tación  del tram o prim ero de la  nue
va avenida de A lbacete, en la  can tid ad  
d e   pesetas (escrita  en le tra  y gua
rism os).

(F e ch a  y firm a del proponente.)’
5.399— 0 .

E n ' cum plim iento de lo acordado por 
este A yuntam iento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 5 de m ayo actual, se anu n
cia  concurso público para el su m inistro 
e in sta lación  de alum brado eléctrico  del 
tram o prim ero de la Nueva Avenida de 
esta  cap ital, ba jo  el tipo de lic itació n  de

seiscien tas cincuenta y cinco mil nove
cientas cu a icu ta  pesetas (655.940 pesetas), 
cuyo pago se e fectu ará  co ntra  certifica 
ciones m ensuales facu lta tiv as de la obra 
ejecutad a, con cargo a la partida corres
pondiente del Presupuesto M unicipal O r
dinario vigente y del año próximo, de
biendo estar totalm ente term inadas las 
obras el dia 31 de agosto del año actual.

Los pliegos de condiciones para e ste ' i 
concurso se hallan  de m anifiesto en el 
Negociado de C ontratación  de la S e cre 
taría  de este Excm o A yuntam iento, du
ran te  los días y horas hábiles de oficina.

P ara  tom ar parte en este concurso h a 
brá de constitu irse previam ente una ga
ran tía  provisional de trece mil ciento 
dieciocho pesetas con ochenta  céntim os, 
y el rem atante  vendrá obligado a cons
titu ir una fianza definitiva equivalente 
al 4 por 100 del im porte del rem ate.

La presentación de proposiciones podrá 
efectuarse hasta  las trece horas del dé
cim o dia hábil (por haberse declarado de 
u rgencia), contados a  p artir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S 
TADO, en el Negociado de C on tratación  
antes m encionado, su jetándose al modelo 
que al . final se inserta  y acom pañando a 
los demás docum entos exigidos resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisional.

L a apertura de plicas se e fectu ará  a 
las doce horas del dia hábil siguiente al 
últim o de adm isión de proposiciones, pu
blicándose a continuación en el tablón 
de anuncios de este Excm o. A yuntam iento 
relación nom inal de las plicas adm itidas 
para tom ar parte en el concurso.

A lbacete. 17 de mayo de 1955.—E l Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ............. de .......... años de edad, es
tado .................. profesión ..................  vecino
de .................. por sí (o en rep resentación
de ................ ), enterado del pliego de con
diciones económ ico - adm inistrativas, así 
como de los dem ás docum entos obrantes 
en el expediente, se com prom ete a e jecu 
ta r  las obras de ilum inación del tram o 
prim ero de la Nueva Avenida de A lbacete, 
con su jeción al estudio que acom paña,
en la cantidad  total de ................. pesetas
(escrita  en le tra  y guarism os).

(F e ch a  y firm a del proponente.).
5.398— 0 .

E n cum plim iento de lo acordado por 
este A yuntam iento P leno en sesión ce
lebrada el día 5 de m ayo del actu al, se 
an u n cia  concurso público p ara  el «Su 
m inistro y colocación de in sta lación  p ara  
alum brado eléctrico  en el tram o segundo 
de la  Nueva Avenida, de esta  capital», 
b a jo  el tipo de lic itació n  de seiscien tas 
cu aren ta  y cinco m il tresc ien tas pesqtas 
(645.300 pesetas), cuyo pago se efectu ará  
co n tra  certificaciones m ensuales fa cu lta 
tivas de la obra e jecu tad a, con cargo a  
la partida correspondiente del presupues
to m unicipal ordinario vigente y del áño 
próximo, debiendo estar to ta lm en te  te r
m inadas las obras el día 31 de agosto del 
año actual.

Los pliegos de condiciones para este 
concurso se hallan  de m anifiesto en el 
Negociado de C ontratación  de la Secre- 
ta r íá  de este Excm o. A yuntam iento, du
ra n te  los días y horas hábiles de oficina.

P a ra  tom ar parte en este concurso h a 
brá de constitu irse previam ente una ga
ra n tía  provisional de doce mil novecien
tas seis pesetas (12.906 p esetas), y el re
m atan te  vendrá obligado a constitu ir una 
fianza definitiva equivalente al cuatro 
por ciento del im porte del rem ate.

L a presentación de proposiciones po
drá efectu arse h asta  las trece horas del 
décimo día hábil (por haberse declarado

de urgen cia), contados a p artir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
ESTA D O , en el Negociado de C o n tra ta 
ción antes m encionado, su jetándose al 
modelo que al final se inserta  y acom 
pañando a los dem ás docum entos exigi
dos resguardo acred itativo de haber cons
tituido la fianza provisional.

La ap ertu ra de plicas se efectuará a 
las doce horas tre in ta  m inutos del día 
siguiente hábil al últim o de adm isión de 
proposiciones, publicándose a con tin u a
ción en el tablón de anuncios de este ex
celentísim o A yuntam iento relación nom i
nal de las plicas adm itidas para tom ar 
parte en el-concu rso.

Albacete. 18 de m ayo de 1955.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......   de .. . . . .  años de edad, esta
do ........, profesión vecino de .........
por sí    (o en representación de .........),
enterado del pliego de condiciones eco
nóm ico-adm inistrativas, así como de los 
dem ás docum entos obrantes en el expe
diente, se com prom ete a e jecu ta r las 
¿O bras de ilum inación del tram o segun
do de la Nueva Avenida, de A lbacete», 
con su jeción  al estudio que acom paña, 
en la cantidad  total de ........ pesetas (es
cr ita  en le tra  v guarism os).

(F e ch a  y firm a del proponente.)
5 .4 8 6 .- 0 .

B IL B A O

Se anuncia concurso-oposición para la  
provisión de veintidós plazas de guar
dias de la P olicía  M unicipal, así como 
las que pudieran vacar h asta  la  resolu
ción del concurso v las que puedan que
dar sin proveer de las reservadas a la  
Comisión de M utilados de G uerra v a la 
Ju n ta  C alificadora de D estinos Civiles; 
dotadas cada una con el haber anual de 
8.000 pesetas, m ás las rem uneraciones 
acordadas por la Corporación.

Las vacantes se proveerán distribuyén
dolas conform e a los preceptos de la 
Lev de 17 de ju lio  de 1947 sobre provi
sión de destinos en las Corporaciones lo
cales. ad judicándose a cada uno de los 
grupos - señalados en d icha Ley las si- 
g u a n te s  plazas:
• E x com batientes, 2: ex cautivos. 2;
huérfanos, 2; concurrencia libre, 16.

L as condiciones p ara cada uno de los 
grupos se hallan  de m anifiesto en la S e c
ción C entral de la S e cre ta ría  del Ayun
tam ien to , y serán publicadas ín tegram en
te en el B oletín  oficial de la  provincia.

L as in stan cias deberán presentarse re
in tegrad as en el R egistro  G eneral del 
A yuntam iento de la  villa de B ilbao, en 
el plazo de tre in ta  días hábiles a  contar 
de la fech a  de publicación de este anun
cio-convocatoria en el B O L E T IN  O F I
CIA L D E L  ESTA D O .

C asas C onsistoriales de B ilbao, 17 de 
m avo de 1955.—E l A lcalde-Presidente (ile
gible).

2. 028— 0 .

BAÑ O S D E  C E R R A TO  (PA LEN C IA )

E n  ejecu ció n  de lo acordado por el 
P leno de este A yuntam iento y de con
form idad con lo resuelto por el In stitu to  
N acional de la  Vivienda se anu ncia con
curso-subasta para la construcción de 
«D iecisiete viviendas» en la carretera  de 
B añ os a  V en ta  de Baños, según el pro
yecto redactado, cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende a la cantidad de setecien
tas veintiséis mil ciento cu arenta  pese
tas dieciséis céntim os (726.140.16 pesetas).

El proyecto com pleto se halla  de m a
nifiesto en la  S e cre ta ría  de este A yunta
m iento, v en Madrid, en. las oficinas del 
In stitu to  N acional de la  Vivienda. M ar- 
aués de Cubas, núm ero 19, en las horas 
de diez a doce, los días hábiles de oficina.
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El plazo para la presentación de pro
posiciones será el de veinte dias labora
bles, contados a  partir del siguiente a 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pudiendo los interesados, durante las ho
ras de oficina, presentar en este A yunta
miento las proposiciones para optar en 
el concurso-subasta de . las obras indi
cadas. ,

La fianza provisional para concurrir 
a  la* subasta es de pesetas 14.522,60, de 

*_acuerdo con lo dispuesto , en la Ley de 
Obras Públicas de 17 de octubre de 1940 
y Decreto de 2 de noviembre del mismo 
año. que se depositará en la Delegación 
de- H acienda de esta provincia, Sucursal 
de la C aja General de Depósitos, a dis
posición del Institu to  Nacional de la Vi
vienda, en metálico o en valores del Es- 
tádo, siendo tam bién admisibles las cé
dulas del Banco de Crédito Local de Es- 

■ paña, por tener legalm ente la considera
ción de efectos públicos.

Cada proponente presentará dos sobres 
cenados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo las referencias técnicas, docu
mento nacional de identidad o cédula 
personal o certificado espedido por la 

.D iputación respectiva acreditativa de h a 
ber poseído este documento, resguardo de 
la fianza provisional, últim o recibo de 
la contribución industrial, 'ju s tif ic an te  de. 
estar, al corriente en todos los seguros 
sociales, certificación o declaración ju ra 
da  de no estar comprendido en n inguna 
de las incom patibilidades que señala la 
Ley, otro de estar al corriente en la cuo
ta  sindical, certificación o declaración ju 
rada  de que los m ateriales que se empleen 
h an  de ser de producción nacional. SI 
$e t r a t a ' de Sociedad, escritura de su 
constitución y poder bastanteado por 
cualquiera de los Letrados con ejercicio 
en la capital de la provincia. El otro so
bre contendrá las proposiciones econó
micas.

La apertu ra  de dichos sobres se verifi
cará a las doce horas del día siguiente 
hábil de haber quedado cerrado el plazo 
de admisión de pliegos an te  la  Mesa de 
la subasta, que será presidida por el se
ñor - Alcalde o T eniente de Alcalde en  
quiénr delegue, del representante del In s
titu to  Nacional de la Vivienda y del señor 
Notario, que dará fe del acto.
• Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destru irán  an te  el Notario, 
procediéndose a continuación a  la aper- 

. tu ra  an te  dicho funcionario de los sobres 
. restantes, adjudicándose la obra a  la 

Dronosición más ventajosa; de existir 
igualdad, se decidirá m ediante sorteo.
1 Term inado el rem ate, se' devolverá a 

los lid iadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunam ente el que 
se refiera aMa proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, que ascenderá a l a , cantidad 
de 29.045.60 pesetas, la que deberá aue- 
dar depositada dentro de los quince días 
siguientes al de tal adjudicación en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro caso 
ía fianza provisional y caducando la con
cesión. :En los quince días siguientes se 
otorgará la correspondiente escritura para 
formularse el contrato, incurriendo, en 
el caso de no hacerlo, en la pérdida to tal 
de la fianza definitiva depositada.

El lícitador acom pañará ft su propo
sición la relación de rem uneraciones mí
nim as en la form a determ inada por el 
apartado a^ del R eal. Decreto-ley de 6 
de marzo de 1929. U na Vez que le sea 
adjudicada la obra, p resentará el con
tra to  de trabajo  que se ordena en el 
apartado b) de dicho Real Decreto-ley.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondiente (Ley de 19 de

abril de 1939). Asimismo el impuesto, de 
Fagos al Estado en las certificaciones de 
cbia gozarán de áin 90 por 100 de re
ducción.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas, colocándose ade
más un sello m unicipal de igual importe.

En lo no ptevisto en este anuncio y en 
el pliego de condiciones correspondiente 
serán de aplicación a  este concurso-.su
basta las prescripciones contenidas en el 
Reglamento de C ontratación de Corpora
ciones Locales, de 2 de enero de 1953 
y demás disposiciones vigentes sobre el 
particular.
. Las. obras darán  principio a  los quince 
días siguientes de la  adjudicación de
finitiva y deberán ser term inadas en el 
plazo de quince meses, teniendo la con
sideración de preferencia el que se com
prom eta a  su ejecución en un  plazo in
ferior.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........   provincia
de ...........  con residencia en ............ en te
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
.subasta de las obras de construcción de 
17 viviendas protegidas en V enta de Ba
ños, se compromete a  tom ar a  su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a  los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pese
tas ..............  (la cantidad de pesetas y
céntimos escrita en le tra), comprometién
dose igualm ente a  ejecu tar expresadas
obras en el plazo d e   meses (escrito
el número, de meses en letra).

Asimismo se compromete a que las re- 
• muneraciones m ínim as que h an  de per

cibir. los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por Jorna
da legal de trabajo  y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a  los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firm a del proponente.)
V enta de Baños, 17 de mayo de 1955.— 

El 'Alcalde.
1.978—0.

B A G A
S u b a s t a

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra el pliego de condiciones, 
a las doce horas del décimo día hábil, 
contado desde el siguiente al de la publi-. 
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, tendrá  lugar en 
la Casa Consistorial y bajo la presiden
cia del señor Alcalde la sigu ien te 'subas
ta  para  la enajenación del aprovecha
miento forestal autorizado por %l ilus- 
t.rísimo señor D irector general de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, en fecha 6 
de febrero de 1955, del monte número 4,’ 

«B osc y M ontaña Comuna», de los mon- 
tés públicos de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al P lan de Ordenación' pri
mer quinquenio, que empieza en el ejer
cicio 1954-55.
• A las doce horas. — A pertura de plicas 
de la subasta. Prim er quinquenio del 
Plan de Ordenación del* m onte núm ero 4 
del C., «Bosc y M ontaña Comuna», de 
1.445 metros cúbicos de pino silvestre en 
pie y con corteza; de 2.430 metros cúbicos 
de pino negro en pie y con cortezá; de 
290 metros cúbicos de haya en pie y con 
corteza; de 414,410 m etros cúbicos de 
leñas copas de am bas especies de pino; 
de 105,700 metros cúbicos de leñas copa 
de hayá. Sobre el tipo de tasación conjun
to de 1.151.656,17 pesetas y precio índice 
de 1.439.570,20 pesetas.

Los indicados aprovecham ientos se re
partirán  én tre  los cinco ejercicios fores- 

. tales que comienzan en 1954-55. 1956. 1957, 
1958, y de conformidad a los señalam ien

tos que anualm ente determ ine la Je fa 
tu ra  del D istrito Forestal.

Estos aprovecham ientos serán gravados 
con los respectivos cupos de traviesas 
que el D istrito Forestal fije en cada ejer
cicio forestal.

D icha subasta se celebrará en régimen 
de libre competencia de precios sobre los 
tipos mínimos de tasación, y se regula
rán  por los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tam iento, y subsidiariam ente por el De
creto de 4 de agosto últim o y demás dis
posiciones concordantes. é

Podrán partic ipar quienes, teniendo ca
pacidad personal y m argen o volumen 
adquisitivo disponible para ello, se h a 
llen adem ás legitimados como poseedo
res del correspondiente certificado profe
sional de la blase A, B o C. El m andato  
o la representación deberán acreditarse 
m ediante poder bastanteado. Será ade
más condición previa constituir en m etá
lico un depósito o garan tía  provisional 
del 3 por 100 del precio de tasación, equi
valente a las cantidades líquidas arriba  
indicadas.

.Las proposiciones se a justarán  al mo
delo oficial inserto al final de este an u n 
cio, y las plicas podrán presentarse en 
esta Secretaria desde la publicación del 
prim er anuncio h asta  las veintiuna ho- 
ías del últim o día hábil an terio r al seña
lado para  la apertu ra  de las plicas.

Los licitadores vienen obligados a pre
sen tar an te  la mesa, en el acto de la 
enajenación, el respectivo certificado pro- 
fesional y hoja de compras, sin cuyo re
quisito será desestim ada su oferta.

El Ayuntam iento podrá ejercitar el 
tanteo, de conformidad con el artículo 
cuarto del citado Decreto y demás, dispo
siciones concordantes.

El rem atan te  constituirá en la  Depo
sitaría  M unicipal una fianza o garan tía  
definitiva del 6 por 100 del im porte del 
rem ate, que asegure el cum plim iento de 
las estipulaciones y Ja efectividad de las 
responsabilidades que puedan derivarse 
de su gestión.

Ei coñtrato du rará  hasta  el 30 de sep
tiem bre de 1959, en que deberá haber ab
solutam ente term inado la extracción de 
los respectivos aprovecham ientos.

El adjudicatario  pagará el precio del 
rem ate de la siguiente form a: el cuaren
ta  por ciento del im porte total del re
mate, en el térm ino de los quince días 
siguientes a la adjudicación definitiva, y 
el sesenta por ciento restante , en tres 
anualidades equivalentes al veinte por 
ciento cada una  y vencederas por todo 
el mes de octubre de los sendos ejerci
cios 1956, 1957 y 1958.

Modelo de proposición
Don ...... , de   años de edad,

natu ra l de ............ provincia de....... ..........
con residencia en  calle de ............
núm ero-  en representación de .......... .
lo cual acredita con .......................  en po
sesión del certificado profesional de la
clase  ..........  número   en relación
con la  subasta anunciada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ..._.   en el monte .............. , d e  la
pertenencia de Bagá, ofrece la can tidad  
de  ..........  pesetas. i

A los efectos ,de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado »v
hoja de compras núm ero ........... de las
relativas al mismo, cuyas características, 
en .rejación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

a) Capacidad máxim a de adquisición 
relativa a la hoja de com pras' rese
ñada ,................................ ........................

b) Saldo existente en la ho ja  de com 
pras en el día d e j a  subasta ................... .

Bagá. 11 de mayo de 1955?—El Alcalde, 
Juan Casas.

5.397— 0 , .
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BONREPOS

E dicto

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de treinta viviendas prote
gidas en esta localidad, se anuncia al 
publico el concurso subasta relativo a la 
ejecución de dichas obras, de conformi
dad con el proyecto técnico aprobado por 
el Instituto Nacional de la Vivienda. Di
cho acto licitatorio se celebrará bajo las 
condiciones extractadas que a continua
ción se detallan:

1.° Durante veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
anuncie en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento proposiciones para 
optar al concurso subasta dé las obras, 
cuyo presupuesto asciende en total a un 
millón cuatrocientas noventa y seis mil 
doscientas cuarenta y cuatro pesetas pon* 
cincuenta y siete céntimos (1.496.244,57), 
que se fija como tipo de la licitación, de
biendo los licitadores constituir en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositarla 
municipal una fianza provisional en me
tálico o en efectos de la Deuda Pública, 
que será de veintinueve mil novecientas 
veinticuatro pesetas ochenta y nueve cén
timos (29.924,89), o sea el dos po ciento 
del total importe de contrato.

2.° El proyecto, juntamente con los 
pliegos de condiciones, estarán de mani
fiesto durante los días y horas hábiles 
de oficina en la Secretaría de este Ayun
tamiento. y en las oficinas centrales ‘ del 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, 17, Madrid).

3.° Los licitadores presentarán dos so
bres cerrados y lacrados, uno que conten
ga las referencias técnicas y económicas 
del concurrente, que titulará con el nom
bre de «Referencias», y otro conteniendo 
la oferta económica para la obra; en otro 
tercer sobre, abierto, se presentarán los 
documentos que acrediten la constitución 
de la fianza provisional y la personalidad 
del licitador, y, en su caso, el documen
to acreditativo del poder o mandato, si ac
tuase éste en nombre de otra persona o. 
Sociedad, asimismo unirá declaración ju-

, rada de, no estar comprendido en. ningu
na de los casos de incapacidad e incom
patibilidad para ser contratista.

4.° El acto de la apertura de los plie
gos tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial a las once horas del primer día há
bil, después de haber transcurrido veinte 
también hábiles, ante la Mesa, presidida 
por el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia del Delegado del 
Instituto Nacional de la Vivienda y de 
Notario público.

Primeramente se abrirán los sobres de 
las referencias técnicas y económicas de 
los concursantes y se escogerán las de 
más garantías de solvencia, con informes 
razonados que deberán someterse a la 
aprobación del limo. Sr. Director gene
ral de la Vivienda. Las propuestas eco
nómicas de concurrentes no escogidos se 
destruirán ante el Notario, abriéndose in
mediatamente ante él las propuestas eco
nómicas de los seleccionados, adjudicán
dose la construcción de la obra a la más 
éconómica.

Los gastos del contrato, anuncio:, etc., 
serán de cuenta del adjudicatario, quien, 
antes del otorgamiento de la escritura, 
deberá consignar como fianza en Madrid, 
én la Caja General de Depósitos a nom
bre del Instituto Nacional de la Vivienda 
en metálico o efectos de la Deuda Públi
ca, una cantidad igual al cuatro-por cien
to del total del remate.

5.° Se dará comienzo a las obras den
tro del termino * de treinta días, contados 
desde la fecha de otorgamiento de la es
critura, y deberán quedar terminadas en 
el plazo de cuarenta meses, desde la fe
cha que comiencen los trabajos.

6.° En lo no previsto especialmente en

este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación- 
a este concurso-subasta las prescripciones 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953, y disposiciones posteriores.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........   provin-'
cía con domicilio en la c a lle ............ .
la cual fija para toda clase de notifica
ciones, enterado con detalle del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ...........  y de las con
diciones y requisitos exigidos para la ad
judicación, en público concurso-subasta 
de las. obras de construcción de treinta 
viviendas protegidas en Bonrepós (Va
lencia), se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de ......
pesetas (la cantidad de pesetas y cénti
mos debe hacerse precisamente en letra 
clara, desechándose la que no figure de 
esta forma, asimismo indicará el tanto 
por ciento de baja que supone su oferta).

Asimismo se compromete a cumplir to
das las disposiciones vigentes en materia 
de industria y protección social.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica, con los 
dos apellidos del proponente.)

Bonrepós a 23 de mayo de 1955.—El Al- 
. valde, Aurelio Rodrigo.

2.027—O,

M A T A R O

C o n c u r s o -su b a sta

Es objeto de esta licitación la adjudi
cación de la prestación del Servicio de 
limpieza pública, riegos y recogidas de 
basuras domiciliarias de la ciudad de Ma
caré. bajo el tipo de 714.983,13 pesetas.

La duración del contrato sera de diez 
años, a partir de la fecha de la firma de 
la correspondiente escritura.

Los pagos de este servicio se efectuarán 
de acuerdo con el informe emitido por el 
señor Interventor de Fondos municipales 
con cargo al presupuesto ordinario de la 
Zona del interior, de conformidad con la 
resolución del Excmo. Ayuntamiento Ple
no de 4 dé abril último. *

Los pliegos de condiciones y las dispo
siciones relativas a la forma de presen
tación de pliegos se hallarán de manifiesto 
fn  la Sección de Fomento todos los días 
laborables, de once y treinta a trece y 
treinta horas.

La garantía provisional para tomar par
te en el concurso-subasta' será de 50.000 
pesetas, v la definitiva, que deberá depo
sitar el adjudicatario, será £e 100.000 pe-

A! concurso-subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante, a costa del interesado v efec
tuado oor el señor Secretario de la Cor
poración.

lias oronosiciones se redactarán con su
jeción estricta al siguiente modelo:

«Don .......  vecino de .......   domiciliado
en la calle de ........ núm. ..., en nombre
propio (o en representacion.de ......), se
compromete a efectuar los servicios de 
limpieza pública, riegos y recogida de ba
suras domiciliarias de la ciudad de Ma
taré. durante el plazo de diez años for
zosos. con arreglo al proyecto, cuadros de 
precios y presupuesto aprobado por el 
Excmo. Ávuntajniento. y con estricta su
jeción a ‘ las condiciones facultativas y 
económico-administrativas, al Reglamento 
General de Contratación Municipal y a 
las demás disposiciones vigentes, por la 
cantidad anual de ...... pesetas.

Declara, además, que las remuneracio
nes mínimas que percibirán los obreros 
o empleados cuvos servicios utilice para 
el cumoiimiento del contrato serán les que 
a continuación se expresan:

(Declarar los cargcs y precio por hora 
legal que satisfacen y por horas extraor
dinarias.)

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo, en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, redactadas con arre

glo al modelo transcrito y debidamente 
reintegradas con el timbre correspondien
te del Estado . y los sellos municipales, 
bajo sobres cerrados, uno titulado «Refe
rencias» y el otro «Oferta económica», y 
acompañados del resguardo de depósito 
de la garantía provisional y documente» 
indicados, se presentarán en el Registro 
General de la Secretaria Municipal, du
rante las horas de once y treinta a . trece 
y treinta, desde el día siguiente ae la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
anterior hábil al de la celebración del 
concurso-subasta.

El concurso-subasta se celebrará en el 
N salón de sesiones de este Excmo. Ayunta

miento. a las doce horas, del primer dial 
hábil, después de transcurridos veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. ,

Este concursó-subasta se celebrara con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado 
y que regulará dicho contrato, y en lo 
no previsto, se estará a lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de fecha 9 
de enero de 1953.

> Mataró, 11 de mayo de 1955.—P. A. del 
E A P.. el Secretario, Abdón Sainz Bro- 
gueras.—V.° B.°, el Alcalde, Emilio Albo 
Franquesa,

1.954—0 ,
MONTILLA (CORDOBA)' 

Secretaria

Eor acuerdo de la excelentísima Corpo
ración de fecha 31 de marzo de 1955, se 
convoca a oposición o concurso, en su ca
so, para la provisión en propiedad de la 
plaza vacante de Oficial Mayor de este 
excelentísimo Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual de 19.200 pesetas (dieci
nueve mil doscientas).

Dichp funcionario tendrá la obligación 
de prestar las funciones a que se refiere 
el articulo 236 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

Para tomar parte en el concurso los 
peticionarios justificarán pertenecer al 
Cuerpo* de Secretarios de Ayuntamiento 
de primera categoría, y caso de no concu
rrir ninguno con tal cualidad, tendrá lu
gar la oposición entre solicitantes que se 
hallen en posesión del título de Licencia
do en Derecho o en Ciencias Políticas y 
Económicas, siendo mayor de veintiún 
años y menor de cuarenta y cinco.

La oposición constará de tres ejercicios 
eliminatorios y uno de carácter volunta- 
í io, cuyo programa y detalles constan en 
el anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial de .la Provincia de Córdoba» núme
ro 111, de fecha 16 de mayo actual.

La documentación deberá presentarse 
en la Secretaria de este Ayuntamiento en 
él plazo de treinta días hábiles, contados 
desdé el siguiente al de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
presente anuncio, y los ejercicios de opo
sición se celebrarán en estas Casas Con
sistoriales de Montilla en día y hora que 
oportunamente se anunciará en el tablón 
de anuncios, una vez transcurridos cuatro 
meses desde la publicación antes citada.

La lista de opositores admitidos será 
éxpuesta igualmente al público para ge
neral Conocimiento en esta Casa Consis- 

, torlal.
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Loque se anuncia en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Montilla, 16 de mayo de 1955.—El Al
calde, Rafael *Ruz Requena.

1.959—O.
QUINTANAR DE LA SIERRA 

(BURGOS)
Al décimo día hábil a contar del si

guiente al en que este anuncio sea pu-

Número
de

árboles,
Especie M. cúbicos Monte

Precio
base

Pesetas

Precio
Indice

Pesetas

7.922
6.267

543
132

Pinos seco9 ...........
Idem .....................
Idem .......................
Idem .............. ........

3.311,260
1.853,265

273,919
83,144

La Dehesa .........
Idem ...................
Revenga ............
La Manga ..........

649.728,80
363.711,48
53.562,47
16.311,72

812.152.72
454.634.72 
66.952,40 
20.389,44

La madera de estas subastas pertene
ce al grupo primero; pueden optar a 
ellas los poseedores de certificados pro
fesionales madereros de las clases A, B, 
C, y en su celebración se observarán las 
prevenciones marcadas por el Distrito 
Forestal, las generales de la Orden de 
Agricultura de 4 de octubre de 1952 y para 
lo no previsto a lo que disponga el Regla
mento de Contratación municipal.

Las proposiciones, reintegradas y ajus
tadas al modelo oficial, se presentarán 
en la-Secretaría Municipal todos los días 
laborables, tle once a dos, hasta veinti
cuatro horas antes de la celebración de 
lá respectiva subasta, en sobre cerrado 
y lacrado y acompañando recibo de in
greso del 5 por 100 como fianza provi
sional, que será elevada al doble de ha
ber adjudicación definitiva.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de anímelos y demás que traiga 
consigo la subasta y para el bastanteo 
de poderes se designa al Letrado de la 
villa don Nicolás Montero Barral.

Quintanar de la Sierra, 18 de mayo 
de 1955.—El Alcalde, Angel Olalla.

2.010-0 .
SABADELL

En virtud del acuerdo adoptado por esta 
Corporación municipal, y existiendo crédi
to suficiente en el presupuesto, así como 
las autorizaciones necesarias para la va
lidez del contrato, se convoca subasta pú
blica para la contratación de diversas 
obras de urbanización, consistentes en 
apertura de calles, reposición de empe
drado, construcción de aceras y coloca
ción de bordillos en diversas calles de esta 
ciudad, bajo el tipo de un millón ocho
cientas veintidós mil novecientas cincuen
ta y nueve pesetas ochenta y dos cénti
mos, de conformidad con el proyecto y 
planos que se hallan de maniifesto en la 
Sección de Fomento de la Secretaría mu
nicipal.

Las obras deberán empezarse dentro 
de los quince días siguientes naturales a 
la formalización del contrato, y deberán 
quedar germinadas en un plazo de doce 
meses, a contar del siguiente al de aque-» 
lia formalización. Para el pago de las 
obras el Ayuntamiento podrá entregar 
al contratista adjudicatario cantidades a 
cuenta mediante certificaciones libradas 
por ©1- señor Arquitecto municipal, a te
nor de la obra ejecutada.

La subasta se celebrará en estaj Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Muy 
Iltre. Sr. Alcalde o Concejal, en quien 
delegue a las doce horas del día en que 
se cumplan veintiún días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones se admitirán en la

blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dê  media en media hora a 
partir de las once de la mañana, con las 
normas y modelo de proposición que son 
reglamentarios en estos casos y con las 
condiciones señaladas por el Distrito Fo
restal en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 231, de 16 de octubre 
de 1953, tendrán lugar en este Ayunta
miento las cuatro subastas de maderas 
que siguen:

Sección de Fomento de la Secretaría mu
nicipal hasta las doce horas del día há
bil anterior al de la subasta, y se rein
tegrarán con pólizas del Estado de la cla
se sexta y timbre municipal de cinco 
pesetas, ajustándose al modelo que al fi
nal se detalla.

Los licitadoi^s deberán presentar un 
pliego cerrado, en el que escribirán: «Pro
posición para tomar parte en la subasta 
pública de las obras correspondientes al 
proyecto de construcción de obras varias 
de urbanización.» A cada proposición se 
acompañará una declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad, señalados por los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación dev 
las Corporaciones Locales, y el documen
to que acredite la constitución de la ga
rantía provisional de treinta y siete mil 
trescientas cuarenta y cuatro pesetas con 
treinta y nueve céntimos, la cual podrá 
constituirse en metálico o en cualquiera 
de las demás formas que se determinan 
en los artículos 75 y siguientes del pro
pio Reglamento.

El adjudicatario constituirá la fianza 
definitiva que corresponda según el im
porte de lá adjudicación, sin perjuicio de 
la garantía complementaria que proceda; 
y serán de su cuenta los gastos que ori
gine’ la subasta y la formalización del con
trató.

Los poderes y„ documentos acreditativos 
de personalidad ^erán bastanteados en la 
forma que previene el artículo 29 del ci
tado Reglamento de Contratación.

Modelo de proposición

El abajo firmante don ..........  vecino
de ...........  domiciliado en la calle
número ...........   enterado debidamente de
todas las condiciones facultativas y eco
nómicas, planos y presupuestos que han 
de regir para las obras de apertura de 
calles, reposición de empedrados, cons
trucción de aceras y colocación de bordi
llos en diversas calles de la ciudad de Sa- 
badell, se compromete a efectuarlas con 
estricta sujeción a los expresados docu
mentos, por la cantidad de ............  (la
cantidad en letra y número).

Al mismo tiempo, se compromete a pa
gar la remuneración mínima que corres
ponda a cada oficio o categoría de em
pleados (jornada legal y horas extraordi
narias) en todos los trabajos que contiene 
el proyecto, conforme a los precios que 
rigen en la localidad. x

(Fecha y firma.)
Sabadell, 20 de mayo de 1955.—El Al

calde, José María Marcet.—P. A. de la 
O. P., el Secretarlo, G. Lorente.

2.008—0.

SALAMANCA
En la sesión plenaria celebrada por este 

Excmo. Ayuntamiento, el día 16 de abril 
último, se acordó convocar concurso de 
méritos entre españoles de veintiuno a 
cuarenta y cinco años, a menos que los 
solicitantes se hallen comprendidos en el 
apartado séptimo del artículo 19 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción. Local,. para proveer en propiedad 
una plaza de Ingeniero Industrial, con 
sueldo de 13.500 pesetas anuales, más 
quinquenios acumulativos, reconociéndo
sele el ejercicio libre de la profesión.

Las demás condiciones referentes a las 
funciones del nombrado, obligación de re
sidencia, limitaciones, incapacidades e in
compatibilidades, condiciones que han de 
reunir los aspirantes y documentación 
que deben presentar, relación de méritos, 
composición del Tribunal calificador, etc., 
aparecerán , posteriormente con todo de
talle en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Salamanca».

El plazo de presentación de instancias 
y documentación se ha fijado en treinta 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la* convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, que 
se insertará con posterioridad a este 
anuncio, y el de la prensa local.

Salamanca, 17 de mayo de 1955.—El Al* 
calde (ilegible).

1.982—0.

TOMIÑO
Rectificación del amlllaramiento 

de rústica

El Alcalde de Tomiño hace saber: Que 
en ei «Boletín Oficial» de esta provincia 
de Pontevedra de 14 del mes en curso 
«e inserta el edicto que establece el plazo 
de veinte días hábiles para que los aspi
rantes a licitadores para efectuar los tra
bajos puedan examinar el expediente ins
truido por el Ayuntameinto, establecien
do las bases para la individualización do 
parcelas del Nuevo Amlllaramiento do 
Rústica de este Municipio y las condicio
nes a que han de someterse para con
cursar.

Tomiño, 17 de mayo de 1955.—El Alcal
de, Pío Troncoso.

5.517-0.

ANUNCIOS PA RT ICULARES
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO

LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 
BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 10 del actual, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio 40.000 ac
ciones ordinarias, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 180.001 al 220.000 
inclusive, que han sido emitidas y pues
tas en circulación por «Dragados y Cons
trucciones, S. A.».

Estas acciones son exactamente iguáles 
a las ya admitidas a cotización de dicha 
Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 11 de mayo de 1955.—El Secre- 1 
tario, Vicente Sebastián Llegat. — Visto 
oueno, el Síndico-Presidente, Jesús Rodrí
guez Salmones.

5.547-P.



B. O . del E. Núm.1 4 5  25 mayo 1955 Anexo único.— Página 1789

MUTUA DE SEGUROS DE ARMADORES DE BUQUES DE PESCA DE ESPAÑA 

Balance al 31 de diciembre de 1954

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos ........................
Valores mobiliarios ...............
Inmuebles .................................
Recibos al cobro ....................
Reserva c /  reaseguradores ...
Deudores diversos ..................
Mobiliario e instalación .......

16 706.745.58 
16.375.376.00 
2 000.000.00 

202.453,67 
3.500.000.00 

562.281,62 
96,00*

39.366.952.87

Reservas patrimoniales ........
Reservas siniestros pendien

tes ............................................
Saldo por reaseguro cedido... 
Acreedores diversos ..............

Excedente ............. ................

13 550.236,73

9.300.000,00
1.681.635,11
3.526.415,84

28.058.287,68
11.308.665,19

39.366.952.87

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias de 1954

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Saldo acreedor: 
del Ejercicio actual ...... . 11.308.665.19

11.308.665.19

Saldos acreedores de los Ra
mos de:
Transportes ..........................
Accidentes ........... .................

11.308.665.19

11.308.665.19

El Director-Gerente, Francisco Azcue* ^
5.540.—P.

V _ 

CERAMICA SAN MIGUEL DE ARALAR,
 SOCIEDAD ANONIMA

Por estimarlo conveniente a los inte
reses sociales, conforme al articulo 56 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, y de acuerdo con el artículo 22 de 
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar, en pri
mera convocatoria, o, en su defecto, en 
segunda, a continuación de la Junta ge
neral ordinaria, ya anunciada/ el día 5 
del mes de Junio próximo y hora de las 
cinco de la tarde, en el domicilio so
cial, en Lacunza, para tratar exclusiva
mente del cambio de domicilio social y 
de la modificación de los Estatutos de 
la Sociedad.—El Presidente del Consejo 
de Administración, Pedro' M. Satrústegui.

2.434—P.

BANCO POPULAR ESPAÑOL 

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de este 
Banco, debidamente autorizado, ha to
mado el acuerdo de emitir y poner en 
circulación 20.000 acciones de 500 pe
setas nominales, n ú m e r o s  200.001 al 
220.000, ampliando su capital social en 
10 millones de pesetas, en uso de la 
facultad que le reconoce el artículo 10 
de los Estatutos y de la autorización | 
concedida por la Junta general extra
ordinaria de accionistas celebrada el día 
18 de abril de 1953. Los actuales accio
nistas podrán suscribir los nuevos títu-

~ a razón de una acción por cada diez 
.de las que posean, presentando los ex
tractos de inscripción para su estampi
llado.

Las acciones se emitirán a la par, más 
125 pesetas por título en -concepto de 
p^tos, y en el acto de la suscripción se 
efectuará el total desembolso de su im
porte, o sea, 625 pesetas por cada título 
suscrito.

Quienes deseen ceder su derecho a sus- . 
cribir, podrán hacerlo mediante solici
tud del correspondiente documento, que 
se. les facilitará en la Central de este 
Banco o en cualquiera de sus Sucursa

les, presentando el extracto de inscrip
ción. Dicho documento podrá negociarse 
en Bolsa, y quedará sin valor ni efecto 
alguno transcurrido el día 30 de Junio 
d0 1955

Las nuevas acciones tendrán los mis
mos derechos que los Estatutos conceden 
a las antiguas y participarán, de los be
neficios correspondientes a partir ael i  
de julio de 1955.

El plazo de suscripción se • abrirá el 
1 de junio próximo y quedará cerrado el 
30 del mismo mes.

Madrid, 24 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Félix Mlllet Maristany.

6.553—P.

INDUSTRIA Y NAVEGACION, S. A.
( I NSA)

«Sociedad de Inversión Moblliaria», 
acogida a la Ley de 15 de julio de 1952

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para las doce del día 20 
de Junio próximo, en primera convoca
toria, y para el día 21 del mismo mes 
y a igual hora, en segunda, para el ca
so de que no pueda celebrarse la re
unión en la primera citación, en los 
locales de la Cámara de Comercio de 
Madrid, plaza de la Independencia, nú
mero 1, con arreglo al siguiente ordep 
del día:

I.® Lista de los asistentes, expresan
do el carácter o representación con que 
cada uno concurra y el número de ac
ciones propias o ajenas, a los efectos de 
lo que determina el artículo 64 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas.

2.o Examen y, en su caso, aprobación 
de la gestión social, de la Memoria, ba
lance, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y propuesta’ sobre la distribución de be
neficios, correspondientes al ejercicio de 
1954.

3.° Propuesta de reelección de Conse
jeros a quienes corresponden cesar, de 
conformidad con lo que determina el ar- i 
tículo 16 de los Estatutos sociales.

4.°- Nombramientos de c e n s o r e s  de 
cuentas, propietarios y suplentes para 
el ejercicio de 1955.

Para poder concurrir a la Junta ge
neral de accionistas se precisa la titula
ridad, de acuerdo con lo que determina 
el artículo 24 de los Estatutos sociales, 
de un mínimo de 50 acciones, cuya pro
piedad se habrá de 'justificar con una 
antelación de cinco días, mediante el 
depósito de los títulos o resguardos en 
el domicilio de la Sociedad o en las 
oficinas del Banco Urquijo, S. A., de 
Madrid, o Sucursal del Banco Hispano 
Americano, S. A., de Bilbao.

Los propietarios de menor número de 
acciones, así como también con, los so
brantes que pudieran existir en aque
llos propietarios de mayor número, po
drán agruparse para completar el míni
mo, actuando en el acto de la Junta, 
bien uno de ellos previamente designado 
por carta dirigida a la Sociedad en aue 
se haga constar la agrupación, o bien 
haciéndose representar por otro accio
nista que por sí tenga derecho de asis
tencia, voz y voto, dentro de ,1o que de
termina * el párrafo tercero del artícu
lo 24 de los Estatutos y el 38 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas.

A cada 50 acciones les corresponde un 
voto.

Los señores accionistas que no concu
rran personalmente podrán conferir, por 
escrito y con carácter especial para la 
Junta que se convoca, su representación 
en accionista con derecho de asistencia, 
de acuerdo con lo qué determina el ar
tículo 25 de los Estatutos sociales y dis
pone el artículo 60 de la citada Ley 
sobre Sociedades. Anónimas.

Madrid, 21 de mayo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

5.530—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FRENOS, 
CALEFACCION Y SEÑALES

Se convoca a los . señores accionistas 
a la Junta general ordinaria en el domi
cilio social el día 10 del próximo mes de 
Junio, a las cinco de la tarde, para apro
bar la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954 y cuanto en .relación 
al mismo corresponda.

Madrid, 23 de mayo de 1955.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretarlo.

5.537.—P.

CENTRAL FERRETERA ESPEGEL 
SOCIEDAD ANONIMA

J unta ceneral ordinaria

Por decisión del Consejo de Adminis
tración, tomada hoy, se señala para el 
10 de junio de este año, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, y para el 
siguiente, día 11, a la misma hora, en 
segunda, a fin de tratar y resolver los 
asuntos siguientes:

1.° Las cuestiones propias de la Jun
ta general ordinaria correspondiente al 
año en curso, pendientes de decisión.

2.o Aumento del capital mediante la 
emisión de nuevas acciones.

Patencia, 20 de mayo de 1955,
337—P.

COMPAÑIA REUSENSE
DE AUTOMOVILES «LA HISPANIA»

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y de conformidad 
con lo preceptuado en la Ley de Ré
gimen jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se convoca a los señores accionis
tas de esta Compañía a la Junta ge
neral ordinaria que tendrá lugar en la
alie de García Morat'o, número 15, de 

 ̂  ̂ ciudad, el día 17 de Junio próximo,
a las doce horas, con el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance-inventario, cuenta de Pér-
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elidas y G anancias y de la Memoria correspondiente al ejercicio de 1954, asi como de la gestión social del Consejo dé Adm inistración duran te  el mismo.2.° D istribución de los beneficios obtenidos., Provisión de las vacantes a cubrir en el Consejo; y4.” Nom bram iento de los señores accionistas censores de cuentas p a ra ' el ejercicio de 1955.T endrán derecho de asistencia los poseedores de cinco acciones, como m ínimo, de la s .r ie  A o de una o más acciones de las series B y C. oue. con cinco días de anticipación al de la celebración de la Ju n ta , depositen en la C aja social sus acciones, o bien los resguardos acreditativos de tenerlas depositadas en una en tidad bancada. Los poseedores de acciones de la serie D, nom inativas, las deberán ten er inscritas en el Libro de Socios con la m isma an te la ción de cinco días a la celebración de la. Jun ta . Los poseedores de menos de cinco acciones de la serie A podrán agruparse h a sta  reun ir el mínimo indicado y delegar-su  representación a  uno de ellos.

Reus. 20 de mayo de 1955.—El Consejero-Delegado.
5 549—P. *

INM OBILIARIA VASCO-CENTRAL, S. A.(VACESA)
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas, oue ten d rá  lugar en Bilbao, en el domicilio de la Sociedad, Arenal, núm ero 3, el día 14 de junio  próximo, a  las doce de la m añana, en prim era convocatoria, y al día siguiente. 15. :i la m ism a hora, en segunda convocatoria, pa ra  som eter a  su aprobación el ba lance / la M emoria, cuentas, gestión del Consejo, correspondiente al ejercicio de1954. y dem ás acuerdos oue fueran  pertinentes. con arreglo a las disposiciones vigentes y a ios E statutos.P ara  tener derecho de asistencia a esta J u n ta  y obtener la ta r je ta  de en trada, es necesario; depositar en la C aja social de Bilbao. Arenal, núm ero 3, o en sus oficinas de M adrid. G eneral M artínez C am pos, 7. diez o más acciones o resguardo de establecim iento bancario. oue acredite su posesión, h a s ta  el día 9 de junio, inclusive.Bilbao, 24 de mayo de 1955.
5.563—P.
EL NAVIO VAN DEN BURG, S, A.
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad h a  acordado convocar J u n ta  general ex traord inaria , aue ten d rá  lugar el día 1 de junio  próximo, a las once lioras, en el domicilio social de C astellón de la í>lana (carre tera  de Valencia, sin núm ero), en prim era convocatoria, o el día 2 de junio, a la m ism a hora y local an tes indicados, en segunda convocatoria. con objeto de estud iár y resolver la propuesta del Consejo re la tiva al anum ento  del capital de la Em presa.Lo que se hace público, en cum plim iento de los preceptos legales vigentes y de lo dispuesto en los E sta tu tos socialesCastellón. 20 de abril de 1955.—El P residen te (ilegible).5.548—P.

MANUFACTURAS TEX TILES BALET VENDRELL, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a J u n ta  general o rd in a ria  p a ra  el d ía 27 de junio  próximo, a  las cinco de la  tarde , en el, domicilio social (Gerona,

núm ero 4 \  siendo objeto de la m ism a la aprobación de la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y G anancias y propuesta de reparto  de beneficios, correspondientes al ejercicio de 1954, así como la designación de los censores de cuentasP ara  el caso de que no concurra elnúpiero de acciones necesario, se celebrará de segunda convocatoria al siguiente día y a la -misma hora.Los señores accionistas que deseen asistir  a la Ju n ta  deberán d a r cum plim iento a  lo dispuesto en el artículo 13 de los E statutos.Barcelona, 28 de abril de 1955.—El Consejo de Adm inistración.
5.521—P.

P  R I M M A , S . A .
Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a la Ju n ta  general o rd inaria  y ex traord inaria , que se celebrará el próxim o día 8 de junio  próximo, a  las doce horas, en el domicilio social, con el siguiente orden del día:1.° Exam en y, en su caso, aprobación del balance del ejercicio cerrado en 31 de diciem bre de 1954, cuenta de pérdidas y ganancias, M em oria del adm inistrado^ de la Sociedad y gestión social.2.° Nom bram iento de censores de cuentas  p ara  el próxim o ejercicio.3.» T raslado del domicilio social.Podrán asistir, con voz y voto a la J u n ta  los señores accionistas que, con cinco días de antelación hayan  depositado en la C aja social sus acciones o el resguardo acreditativo  de su depósito en algún Banco.
San Felíu de Llobregat. 20 de mayo de1955.—El A dm inistrador, W. Just.
5.585—P.

O B E L , S . A .
Almagro, 22.—M adrid

E sta  Sociedad celebrará J u n ta  general ord inária  el día 10 de junio, a  las dieciséis horas, en el domicilió social, calle de Almagro, 22, en prim era convocatoria, o al siguiente día, a  la  m ism a hora, en segunda convocatoria, para  exam inar y aprobar, en .su caso, la  M emoria, ba lance y cu en ta  de pérdidas y ganancias del ejercicio ce 1954, como asim ism o la regu- larización de la Sociedad.M adrid, 24 de mayo de 1955.—El P residente del Consejo de A dm inistración.5.569—P.

FOMENTO ESPAÑOL DE SEGUROS, SOCIEDAD ANONIMA
Por acuerdo del Consejo - de Adm inistración  de esta C om pañía se convoca a J u n ta  general o rd inaria  de socios de ella, que ten d rá  lugar el próxim o d ía  14 de ju nio a  las cinco de la  tarde , en prim era convocatoria, y caso de no concurrir sufic ien te  núm ero de señores accionistas, al d ía  siguiente, en segunda convocatoria, am bas en M adrid —calle de Fernando el Santo, núm ero 25—, p a ra  deliberar y re solver sobre el siguiente:

Orden del día
1.° E xam inar, d iscu tir y aprobar, si procede, la M emoria, balance: inventario  y cuentas de Fom ento Español de Seguros, S. A., correspondientes al ejercicio de 1954.2.° N om bram iento de señores consejeros.
3.° N om bram iento de señores censores de cuentas.M adrid, 21 de mayo de 1955.—El Presidente del' Consejo de A dm inistración, A. Fernández Navamuel.5.562—P.

LA PREVISORA, S A.
Se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas, que ten drá lugar el día 14 de junio próximo, a las cuatro  de la ta r de, en prim era ' convocatoria, o el 15. a  la m ism a hora, en segunda, en su dom icilio social, Barrilero, núm ero 2, con a rre glo al siguiente orden del día:Exam en y aprobación de la M emoria y cuentas del ejercicio de 1954; inform e de la Ju n ta  de Gobierno sobre su gestión; autorizaciones; proposiciones de la J u n ta  de Gobierno; proposiciones de los señores accionistas; ruegos y preguntas; elección de cargos en la J u n ta  de Gobierno; elección de Censores para  el ejercicio de 1955; lectura y aprobación del ac ta  de esta Ju n ta  general.
M adrid, 20 de mayo de 1955.—La Ju n ta  de Gobierno.
2.439—P.

URBANIZADORA VASCO - CENTRAL, SOCIEDAD ANONIMA (URVACESA),
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Ju n ta  general o rd ina ria  de accionistas que ten d rá  lugar en Bilbao, en el domicilio de la Sociedad, Arenal, núm . 3, el día 14 de junio  próximo, a  las cinco de la tarde, en prim era convocatoria, y al d ía siguiente, 15, a  la  m ism a l^ora, en segunda convocatoria, pa ra  spm eter a su aprobación el balance, la M emoria, cuentas, gestión del Consejo correspondientes al ejercicio de 1954, y dem ás acuerdos que fueran  pertinentes, con arreglo a las disposiciones vigentes y ,a los E statutos.P ara  téner derecho de asistencia a  esta Ju n ta  y obtener la ta r je ta  de en trada , es necesario depositar en la C aja social de Bilbao. Arenal, núm. 3. o en sus oficinas de M adrid, G eneral M artínez Campos, 7, diez o m ás acciones o resguardo de establecim iento bancario que acredite su posesión, h a s ta  el día 9 de Junio inclusive.
Bilbao. 24 de mayo de 1955.
5.564—P

NITRATOS DE CASTILLA, S. A.(NICAS)
D i v i d e n d o  a c t iv o

A p a rtir  del d ía 1 del próxim o mes de Junio, se procederá al pago de las acciones en circulación d e , esta Ém presa; del dividendo activo aprobado con cargo a  los beneficios del ejercicio de 1954:Acciones 1/269.153 y 333.326/33, pesetas 35.Acciones 269.154/333.325, pesetas 21,875.El pago se realizará en las centrales y sucursales del Banco de Bilbao y B anco de Vizcaya co n tra  cupón núm . 6. y previo cum plim iento de los requisitos legales.Bilbao, 20 de mayo de 1955.—El P residente, Ju lio  de Arteche, conde de Artfeche.5.586—P.  
COLORANTES Y PRODUCTOS QUIM ICOS NACUMA,  S. A.

Se convoca a  los señores accionistas S J u n ta  general o rd in a ria  p a ra  el d ía  11 de jun io  próximo, en p rim era convocatoria, a  las once horas, en el domicilio social, calle de Lauria, núm ero 120, principal, y en segunda, si p rocediere ,. el siguiente d ía  12, a la m ism a h o ra  y lugar. D ichas Ju n ta s  tienen  por objeto t r a ta r  del exam en y aprobación, en su caso, del balance y cuentas, M em oria del Consejo y sus propuestas correspondientes al ejercicio social, cerrado en 31 de diciembre de 1954.Barcelona a  18 de mayo de 1955.—Por el Consejo de A dm inistración: El Presidente, Alberto G ressier.5.582—P v
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LUSO ESPAÑOLA DE PORCELANAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas para el día 15 de junio próxi
mo. en primera convocatoria, a las doce 
de la mañana, en el domicilio social, 
San Agustín, 2, para el examen, discu
sión y, si ha lugar, aprobación de la 
Memoria, cuentas del ejercicio de 1954, 
gestión del Consejo y designación de 
censores para el ejercicio en curso.

Si en primera convocatoria no se re
uniese el número de accionistas y capital 
que previene la Ley, la Junta se cele
brará en segunda al día siguiente en el 
citado domicilio social y a la misma 
hora.

Para la asistencia a la Junta y para 
el examen de documentos se estará a 
lo previsto en los Estatutos y en la Ley.

Madrid, 16 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo, José María de Ur- 
quijo.

5.545—P.

C. U. M. I. S. A.

Acordada reducción del c a p i t a l  de 
C. U. M. I. S. A., en sesión 20 de julio 
de 1954, participase a efectos artículo 98 
Ley Sociedades Anónimas.—El Presidente.

335—P. y 3.a 25-5-1955

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUÑA

Secretaría de Gobierno

Se hace público haberse iniciado en 
esta Audiencia el expediente sobre devo
lución de la fianza del Procurador que 
fuó del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Arzúa, don Francisco Ló
pez del Río, pudiendo formularse recla
maciones contra la referida fianza en el 
plazo de seis meses, contados desde el 
siguiente día al de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y ante el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Arzúa.

La Coruña, 10 de mayo de 1955.—El 
Secretario de * Gobierno, Alfonso Blanco. 

5.554-A, J.

SEVILLA

Presidencia

Don Antonio J. Rueda Roldán, Presiden
te de la Audiencia Territorial de Se
villa,
Hago saber: Que habiendo fallecido el 

Procurador de esta capital don José Ma
ría Marchena Rodríguez, se concede un 
plazo de seis meses, siguientes a la inser
ción de este edicto, para que en la Secre
taría de Gobierno de este Tribunal pue
dan presentarse reclamaciones contra su 
fianza.

Dado en Sevilla a veintiuno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Antonio J. Rueda Roldán.

2.436—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA

E dicto

‘ En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado

 número catorce de esta ciudad, en pro
videncia de este día dictada en los au
tos de procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria promovidos por el 
Procurador don Joaquín Casóla Cerlá en 
representación de la Sociedad Anónima 
«Inmobiliaria de Comercio Nacional, So
ciedad Anónima» (I. C. O. N. A.), con
tra don Jacinto Sibina Capms, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, de las fincas especialmente 
hipotecadas siguientes:

Primera. «Una casa compuesta de un 
cuerpo y medio, con planta baja, primer 
piso y un patio o huerto a su espalda, 
sita en la calle Mayor, denominada hoy 
del General Primo de Rivera, de la villa 
de Santa María de Palautordera, señala
da con el número treinta y ocho;' mide 
ocho metros setecientos cuarenta y seis 
milímetros de frente por veintitrés me
tros con ciento treinta milímetros de 
fondo. Lindante: al Este, derecha sa
liendo, con casa de Juan Altimira; por 
Oeste, izquierda y espalda, Sur, con te
rrenos del Manso Bonamich, con la ca
rretera que dirige a la villa de Santa 
María, del pueblo de San Esteban de 
Palautordera.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arenys de Mar, tomo 108 del Ar
chivo, libro sexto de Santa María de 
Palautordera, folio 224, finca 904, ins
cripción tercera.

Valorada en ciento ochenta y cinco 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Segunda. «Una porción o extensión 
de terreno para edificar, sita en el tér
mino dé Santa María de Palautordera, 
paraje llamado Pía del Remey, que tie
ne una superficie de veintiocho metros 
sesenta decímetros cuadrados; que lin
da: por su frente, Oeste, en una línea 
de seis metros, con finca segregada e in- 
Solutundada a «Inmobiliaria de Comer
cio Nacional, S. A .» ; por la izquierda 
saliendo, o sea derecha entrando, Sur, 
con finca de José Angela Pou; por la 
derecha saliendo, o izquierda entrando, 
Norte, con finca de don Jacinto Sibina 
Camps, y por el fondo, Oriente, con Ma
ría Isern y con Joaquín Serra.»

Inscrita esta finca, resto de la inicial
mente hipotecada, en el expresado Re
gistro de la Propiedad, tomo 108, fo
lio 201, finca 896, inscripción séptima.

Valorada en cinco mil setecientas cin
cuenta pesetas.

Tercera. «Una porción de terreno sito 
en término dé Santa María de Palautor- 
dera, que pude de ancho once metros 
nueve decímetros y de largo, en su lin
de Norte, treinta y dos metros noventa 
centímetros-, y en-su linde Sur, treinta y 
tres metros setenta centímetros. Linda, 
al frente, Oeste, con calle en proyecto, 
hoy avenida del Caudillo; por la espal
da, Este, con casa del señor Sibina y 
con sucesores de Luisa Pou Arenas; por 
la derecha saliendo, Norte, con resto de 

j finca de José Angel Pou, y por la izquier
da. Sur, con la casa antes decrita a la 
que está agregado. Sobre el terreno des
crito se halla edificado un almacén y pa
tio, sin número, que ocupa la extensión 
indicada con los mismos linderos del so
lar.» .

Inscrita en el tomo 108, folio 204, fin
ca 897, inscripción terctra, del propio 
Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar.

Valorada en setenta y cuatro mil se
tecientas cincuenta pesetas.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en los bajos, ala iz
quierda, del palacio de Justicia (Salón 
de Víctor Pradera), se ha señalado el 
día seis de julio próximo venidero, a las 
oncé, y se. advierte a los señores licita- 
dores:

Que tales fincas salen a subasta por

el precio de valoración consignado a con
tinuación de la descripción de cada Una; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un terce
ro ; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere lá r^gla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secretaría: 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción eL precio del remate; que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Barcelona, diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—-El í Se
cretario, Acisclo Torrecilla.

5.550-A. J.

BILBAO

Don Enrique Rodríguez-Lacín y Rome
ro, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número dos de los de esta
villa.
Por el presente edicto se hace saber: 

Qüe en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario de la Ley Hi- . 
potecaria promovido por el Procurador 
don Germán Pérez. Salazar, en nombre 
de don Jaime Uncetabarrenechea Azpiri, 
contra bienes especialmente hipotecados 
por don Angel Crespo Filguen;a, en &a- 
rantía del préstamo que le hizo dicho 
demandante, en cuyas actuaciones se sa
can a pública subasta,, por término de 
veinte días y precio de seiscientas cin
cuenta mil pesetas, los expresados bie
nes, que se describen en el edicto de este 
Juzgado, inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número doce, co
rrespondiente al doce de enero último, 
página noventa y ocho, y en el Pierio5 i'  
co de esta localidad «La Gaceta del 
Norte» correspondiente al día quince del 
expresado mes de enero.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
ticinco de junio próximo, a las once 
horas, y se previene a los licifcadores: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la 
Caja de Depósitos o en la Mesa del Juz
gado, el diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran el importe del 
avalúo; que los autos y la certificación 
del Registró de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las 
cargas v gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que 
podrán hacerse posturas a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Dado en Bilbao a dieciséis de mayo 
dé mil novecientos, cincuenta y c in c o s  
El Juez, Enrique Rodríguez - Lacín. •— El 
Secretarlo, P. S. Ricardo Guerra.

5.559—A. J.

LOGROÑO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia de este 
partido en providencia' de esta fecha.
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dictada .en expediente instado por la So
c i e d a d  m ercantil anónima «Cerám ica 
R io jan a », denunciando la desaparición 
de los siguientes valores:

Seiscientas veinticuatro obligaciones h i
potecarias al portador, de valor nom i
nal de 500 pesetas cada una. em itidas 
por dicha Sociedad en 17 de febrero 
do 1931. actualm ente am ortizadas, nú
meros: 1 a 21. 23 a 25, 28, 29. 32 a 39, 
42, 44 a 49. 52, 50, 57. 59, 60. 61, 64 a 68, 
72 a G4, 83 a 94. 98. 99, 102 a 113, 115 
a 119. 121, 122. 125, 130 a 133. 137 a 141,
148 a 167, 171, 175, 176. 186, 137. 190 a
210. 215 a 219, 228 a 232. 236, 239 a 242, 
251 a 250. 259 a 261. 269 a 274, 279 a 282.
288 a 290, 302, 305 a 307. 313, 318 a 324.
327 a 331, 339, 342 a 344, 347 a 354, 359,
360, 370 a 373, 381 a 385. 387, 390 a 410.
415 a 419. 421, 422, 430 a 433, 438, 439, 
444 a 450. 459 a 475, 485 a 493, 498 a 501.
509 a 510, 519, 520, 524 a 532, 536 a 540,
545, 551, 552. 553. 556. 562 a 569. 576. 
577, 581 a 584. 587. 688. 591 a 595, 600 
a 605. 619 a 623. *626. 630, 637, 638, 641. 
651, 652. 653, 6C9. 672. 673, 681. 682. 690, 
691. 699 a 706, 711 a 716. 737 a 743. 753,. 
758 a 760. 769 :a 771. 780 a 785. 790 a 793. 
795 a 821. 826 a 869. 871 a 877. 684, 885,
889 a 892. 896 a 913, 917 a 920, 923, 924,
929 a 936. 941. 942. 950 Ja 959. 968, 969, 
976. 977. 978. 985, 986. 987, 992, 997 a 1004, 
1012, 1012, 1Ó14, 1020 a 1024, 1031,v 104l; 
1042, 1047, 1059. 061. 1073 a 1081. 1087. 
1088, 1098 a 1101, 1106 a 1111, 1118, 1120. 
1136, 1137. 1143, 1149. 1150. 1155. .1164, 
1180 a 1185. 1189 a 1200. todos inclusive.

Por el p iesente se hace pública' la de
nuncia para conseguir en su día la e\- 
-pedición de los correspondientes dupli
cados, -y se llam a a los ignorados tene
dores de las expresadas obligaciones pa
ra que, dentro del térm ino de nueve 
días, comparezcan en este Juzgado, opo
niéndose a la solicitud, bajo apercib i
m iento de que si no lo. verifican, les 
parará el perju icio a que haya lugar, 
sustanciándose en su rebeldía el inci
dente que origine la repetida pretcn
sión. quedando en Secretaría, a su dis
posición, las copias de escrito y docu
mentos.

Logroño, dieciséis de m avo de mil no
vecientos cincuenta y cinco.— El Secre
tario  (ileg ib le ).

5.555— A. J.

M A L A G A

Don Pablo 'M anueda Tbáñez. M agistra-1
do, „ Juez de Prim era Instancia núme
ro dos de los de M álaga.

Hago saber: Que por providencia de 
este día, dictada en los autos de ju icio 
especial del artículo 131 de la Léy  H i
potecaria a .instancia de .don Luis O li
va  M arra-López contra don Francisco 
D íaz D íaz y su madre, doña Angelines 
D íaz Ruiz. he mandado sacar a prim e
ra y pública subasta, por térm ino de 
vein te días v tipo pactado en la escri
tura de hipoteca, las dos siguientes fin 
cas: "

«U n a  suerte de tierra  de riego en el 
térm ino municinal de Sayalonga, de ca
bida 81 áreas 40 centiáreas, con algunos 
fru ta les ’ y olivos y  un molino, hoy. fá 
brica de aceite, con lqs artefactos co
rrespondientes para su elaboración. Se 
halla  d ivid ida en tres suertes, que se 
conocen ñor los nombres de H aza de la  
Calera, Bancales del M alino y Cerca. 
L in da : por Norte, con la acequia del 
m olino y el arroyo de Apolo: por Levan 
te, con el río. y por el Sur y Poniente, 
con el cam ino de Corumbela y con tie 
rras de los* herederos óe don Anton io 
G ordUlo Sánchez. Inscrita en el Regis
tro  de la Propiedad de Torrox  al fo 
lio  91 del libro 2*1 de Savalonera. tom o 269, 
finca número 1 647. inscripción quinta.

F inca rústica de secano, situada en el 
pago de Labados, térm ino municipal de 
Sayalonga. d istinguida con < el número 
catorce, al N orte de Sayalonga, qué con

tiene el sitio de dieciocho cajones: tiene 
de cabida veintiuna hectáreas setenta y 
tres áreas noventa y cinco centiáreas, 
equivalentes a setenta y dos obradas, 
y linda: por Este, con Germán García 
G arcía; Norte, herederos de Francisco 
M ira Gaona; Sur, el camino de Arenas 
de Daimalos, y Oeste. Antonio M artín  
Crespillo Inscrita  en el Registro de la 
Propiedad de Torrox  al fo lio  242 del li
bro 8 de Sayalonga. tomo 94, finca nú
mero 275, inscripción quinta.»

La prim era finca ha sido valorada en 
ciento veinticinco mil pesetas, y la se
gunda. en otra cantidad igual, de ciento 
veinticinco mil pesetas, a efectos de su
basta.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día veintiocho de jim io 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
segundo piso de la casa número 25 de 
la avenida del Generalísim o, de esta ca
pital- previniéndose a los lieitadores que 
no se adm itirán posturas in feriores al 
tipo pactado: aue para tom ar parte en 
la subasta deberán consignar previam en
te. en la Mesa del Juzgado o estableci
m iento público d es tilado  al efecto una 
cantidad igual al diez por ciento del 
valor de las fincas, sin cuyo requisito 
no serán adm itidos: aue las actuaciones 
y la certificación de la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley H ipotecaria se
encuentran de m anifiesto en esta Secre
taría, donde podrán ser examinados, en
tendiéndose oue el rem atante acepta co
mo bástante la titulación, sin exig ir n in
guna otra .y expresamente que las car
gas o gravámenes anteriores y Vos pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes y sin can- . 
celar, aceptados por aouél y sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. v que éste puede verificarse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a catorce de mavo d » 
m il novecientos cincuenta y cumo.— El 
Juez, Pab lo  Maqueda.— El Secretario, An 
tonio Jiménez.

5.542— A. J.

C A R B A L L O

E d i c t o

Don Julián R odríguez Gil. Juez de P r i
mera Instancia de este Partido.

H ago público: Que en este Juzgado, 
y  a instancia de don Pedro Calvo G ar
cía, en nombre y como representante le
gal de su esposa, doña Josefa G óm ez 
Añón, se tram ita  expediente de declara
ción de ausencia de los hermanos^ de 
la m isma Manuel y Ram ón Góm ez Añón, 
de setenta y seis y setenta años, h ijos 
de Juan y de Carmen, naturales de la 
Parroou ia de S ilvarredonda. del muni
cipio de Cabana, de la cual se ausen
taron pasa de cuarenta años, en estado 
de solteros, para Am érica, sin que des
de entonces se hayan ten ido noticias 
de ellos, ni hayan dejado persona en
cargada de sus bienes.

Carballq, veintiocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El Juez, 
Julián Rodríguez G il.— El Secretario ju 
dicial, R a fae l Pardo Ciorraga.

5.544— A. J. ' 1.a 25-5-1955

S A B A D E L L

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de P rim era Instancia  del partido, en 
los autos de procedim iento sumarip re
gulado en el artículo 131 de la L ey  H i
potecaria. promovidos por la C aja de Aho
rros de Sabadell. contra don A lvaro M u
ñoz Ramonet, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta de la si
gu iente finca especialm ente hipotecada:

«Casa-chalet, ccn jardín, sita en la ciu

dad de Earcelona. barriada de Garría, con 
frente al paseo de la Reina Elisenda de 
Moneada, señalada con el número 19; 
con s ta . de sótanos, planta baja, princi
pal y una planta más; tiene una exten
sión superficial de dos mil treinta y seis 
metros cuadiados, o sea, cincuenta y tres 
mil ochocientos setenta y ocho palmos, 
también cuadrados, de los que ocupa la 
casa trescientos metros, o íea, siete m il 
novecientos cuarenta y un palmos, y el 
resto se destina a jard ín ; toda la finca  
esta cerrada con verja  de hierro, en par
te. y pared de mampostería; y linda, por 
su frente, Oeste, con dicho paseo de la 
Reina E lisenda de Moneada, antes carre
tera de Cornelia a Fogás de Tordera* por 
la derecha saliendo, Norte, con los here
deros de don A le jandro M aría Pons; por 
la espalda, Este, con el antiguo cam ino 
de Pedralbes, y por la, izquierda, Sur, con 
los consortes Valsells.» Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Occidente de 
Barcelona, al tomo 1.192 del Archivo, li
bro 138 de Sarriá. fo lio  250, finca núme
ro 2;341. inscripción séptima.

Fué valorada en la escritura d" h ipo
teca en la cantidad de dos m illones de 
pesetas.

Para el arto  del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día 28 de junio 
próximo, y hora de las once y media, 
previniéndose a los lieitadores que no se 
adm itirán posturas que sean in feriores al 
precio de valoración de la finca, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de ceder
lo a un tercero; que para tom ar parte 
en ella deberán consignar previam ente 
en la Mesa de este Juzgado, o én el es
tablecim iento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
e fectivo del valor- de la finca, que es. el 
que ,sirve de tipo para la subasta. • sin 
cuyo recuisito no serán adm itidos; que los 
autos y "la certificación  del Registro a que 

. se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la L e y ' H ipotecaria estarán de m ani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
alie todo lic itador acepta como bastaste la 
titulación, y que las cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes — si los hu
biere—  al crédito de la actora continua- 

, rán subsistentes, entendiéndose que el re- 
’ m atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Sabadell, 18 de m aj’o de 1955.— El Se
cretario, J. Colomer.

5.546— A. J.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L  E S  

M A T A R O

E d ict o

Dando cum plim iento a lo. m andado 
por la Superioridad, se hace saber:

Que en virtud de la Orden m inisterial 
dando nuevas normas para el expurgo 
de los archivos judiciales, va a proceder- 
se al de este Juzgado M unicipal de to 
dos aquellos procedim ientos, documentos 
o causas civiles, penales o de orden ad
m inistrativo, .incoados antes de 1.° ae 
enero de 1923. con excepción de los que, 
por su resonancia h istórica o jurídica, 
deban ser conservados, a ju ic io  de la 
Junta de- Expurgo constituida en este 
Juzgado, concediéndose un plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación de 
este edicto* en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STA D O  para que puedan form u
larse reclamaciones, que deberán presen
tarse ante dicha Junta de Expurgo, con 
expresión de las razones en que se fun
damentan.

M ataró. vein te de mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—-El Secreta
rlo, P. Goñi.— Visto bueno: E l Juez mu
nicipal. J. A. Sapera Fina.

2.430— 0 . ,


